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PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Valladolid 1 * de "Agosto de 1 86S*—A las 
diez y quince minutos de la noche.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

«SS. MM. y AA. acaban de entrar en esta 
capital victoreados con gran entusiasmo por 
todas las clases de la sociedad, que aglomera
das en las calles del tránsito, vistosamente ilu
minadas, interrumpen la marcha del coche Real 
que se dirige á la Catedral.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia susc i- 
tada entre la Sala primera de la Audiencia territo
rial y el Gobernador de la provincia de la Coruña, 
de los cuales resulta:

Que Felipe Cal vino , vecino de la parroquia de 
San Julián de Coiro, en el distrito municipal de La- 
racha, acudió ante el Alcalde de este pueblo, solici
tando le permitiese arrancar y extraer alguna piedra 
del camino público, que atraviesa la finca propia del 
suplicante denominada Dos Cumariños, á fin de que 
no solo pudiera aprovechar esta piedra, que decía 
ser suya 5 sino á la vez mejorar el camino, modifi
cando una pendiente que existia en el indicado 
sitio:

Que el Alcalde, en el supuesto de ser cierto lo ale
gado, concedió la autorización prescribiendo á Cal- 
viñó dejase expedito el camino para el tránsito; y 
llevada á efecto la extracción de la piedra, Francis
co Castro, vecino de la misma parroquia y dueño de 
la finca llamada la Espiñareira, contigua á la de Cu- 
m ariño, acudió ante el Juez de primera instancia de 
Carballo, con un interdicto de recobrar contra Feli
pe Cal vino, porque con el terraplén en cuestión, le 
había privado del disfrute de una servidumbre de 
tránsito á pié y con carro, constituida desde antiguo 
en favor del predio del querellante , sobre el que era 
propio del querellado:

Que admitido el interdicto y sustanciado con au
diencia de ámbas partes, recayó auto restitutorio, 
que fué apelado para ante la Audiencia, y habiendo 
expuesto Cal vino al Alcalde de Laracha, que con 
el interdicto se trataba de invalidar la concesión, que 
se le hábia hecho, esta Autoridad ofició al Juzgado 
para que dejara de conocer, pero fué desestimado su 
requerimiento por no venir en forma y continuaron 
las actuaciones para llevar á efecto la restitución:

Que participada por el Alcalde al Gobernador de 
la provincia la contestación del Juez , se despachó 
requerimiento formal de inhibición, fundado en lo 
prescrito en la Real orden de 22 de Noviembre de 
A 836 é instrucción de 10 de Octubre de 1845, y reci
bido en el Juzgado, cuando por haber admitido la 
apelación habia ya dejado de conocer, se dirigió á la 
Sala primera de(la Audiencia territorial, que enten
día de la apelación:

Que al tiempo que se sustanciaba el incidente de 
competencia, Francisco Castro solicitó del Goberna
dor de la provincia mandase informar al Alcalde y 
Ayuntamiento de Laracha, acerca de si el tránsito 
que era la única entrada de la finca de la Espiñareira 
pasando por la de Cumariño tenia el carácter de ca
mino público, q era una servidumbre privada; y,eva- 
cuado el informe por el Ayuntamiento, practicado el 
reconocimiento é inspección ocular del terreno, re
sultó que el indicado tránsito no era camino públi
co, sino la salida natural que tenían el prédio 
dominante y otros terrenos para su cultivo y la
branza:

Que la Sala primera de la Audiencia, después de 
oir á las partes y al Ministerio fiscal y celebrada 
vista , habiendo surgido discordia, dictó auto para 
mejor proveer, reclamando del Gobernador el envió 
del anterior informe; y negándose por dos veces 
aquella Autoridad á efectuarlo en virtud de lo dis
puesto en los artículos 59 y 60 del Real decreto de 
25 de Setiembre de 1863, sostuvo el Tribunal su ju 
risdicción en el supuesto de que, refiriéndose el acuer
do del Alcalde de Laracha á una servidumbre de 
carácter privado, no habia sido tomado en el ejerci
cio de atribuciones legítimas; y que además no era al 
Alcalde sino á los Ayuntamientos á quienes la ley 
confiaba el cuidado y la conservación de los ca
minos :

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento , de conformidad con el dictámen del Consejo 
provincial, resultó el présente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Yisto el párrafo tercero del art. 80 de la ley de 
Ayuntamientos vigente, que pone á cargo de dichos 
cuerpos el cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas vecinales:

Yisto el párrafo quinto del art. 74 de la misma 
- ley, que declara corresponde al Alcalde, como Ad

ministrador del pueblo y bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, el cuidado de todo lo relativo 
á policía urbana y rural:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
excluye los interdictos de manutención y restitución 
cuando se dirigen contra providencias de los Ayun
tamientos en el ejercicio de atribuciones legítimas:

Visto el art. 58 del reglamento para la ejecución 
de la ley de gobierno y administración de las pro
vincias, que prescribe al Tribunal ó Juzgado reque
rido de inhibición, que luego que reciba el exhorto, 
suspenda, sopeña de nulidad, todo procedimiento 
en el asunto á que se refiera, miéntras no se termine 
la contienda:

Considerando; '
1,* Que no es aplicable al caso de la presente 

competencia lo prescrito en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 , porque siendo el objeto del interdicto 
el amparo de una servidumbre de carácter privado, 
que constituía la entrada natural del campo de un 
particular por el de otro particular, la providencia 
del Juez no pudo afectar á la que dictó el Alcalde, 
que se limitaba á autorizar la extracción de la piedra 
sobrante de un camino; pero sin que por ello se al
terara el estado de cosas existente, con respecto á 
los derechos de los particulares:

2.° Que el informe pedido al Ayuntamiento de 
Laracha por Francisco Castro, acerca del carácter de 
la servidumbre, en razón al tiempo en que fué 
emitido, no pudo ser apreciado para la decisión de 
la competencia, con arregló á la letra y espíritu del 
art. 58 del reglamento ántes citado, porque pendien
te el conflicto, ninguna de las Autoridades conten
dientes tiene jurisdicción para continuar conociendo 
del asunto que motiva la controversia, ni para de
cretar nuevas diligencias probatorias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

É s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  Pr e s id e n t e  del  Consejo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Barce
lona y el Juez de primera instancia de Berga, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Mondar acordó en 4 de 
Agosto de 1863 declarar plaza pública todo el patio, 
que habia en el pueblo desde la salida de la iglesia 
hasta la pared de Pedro Bover y demás que no fue
ra de dominio particular, previniendo al Cura pár
roco que se abstuviese de impedir el uso de la plaza 
á los vecinos, y prohibiendo á estos introducirse en 
ella para trabajos, sin el competente permiso de la 
Corporación municipal:

Que D. Ramón Cabana, Cura párroco de Mondar, 
acudió al Gobernador de Barcelona, pidiendo la revo
cación del acuerdo del Ayuntamiento, y alegando 
que la era declarada plaza la habían poseído los Cu
ras sus antecesores, y él habia permitido á los veci
nos bailar, trillar y celebrar allí sus fiestas, merca
dos y reuniones:

Que el Gobernador, después de oir al Ayunta
miento, manifestó al Cura de Mondar que usara de 
su derecho en Tribunal competente, por tratarse de 
una cuestión de propiedad, y este presentó en el 
Juzgado de Berga un interdicto de recobrar la era 
inmediata á la casa rectoral, que habia sido declara
da plaza pública, por haber autorizado el Ayunta
miento á varios vecinos para trillar allí sus mieses, 
multando á los dependientes del Cura, que habían 
ocupado la plaza ó era sin pedir licencia á la Corpo
ración municipal:

Que traído á los autos el acuerdo del Ayunta
miento, y oído el Promotor fiscal, el Juez admitió el 
interdicto, recibió la información testifical y celebró 
el juicio verbal; en cuyo estado el Gobernador de la 
provincia le requirió para que se inhibiese del cono
cimiento del asunto, fundándose en los artículos 74, 
80 y 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, y en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciada la competencia, declaró tenerla 
el Juez para conocer del asunto, apoyándose en que 
la providencia administrativa era posterior á otro 
interdicto, que sobre la misma era promovió el Cura 
de Mondar en 1863 contra vecinos del pueblo, que le 
habían interrumpido en la posesión; é insistiendo en 
su requerimiento el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultó el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe la admisión de interdictos contra las provi
dencias que adoptaren los Ayuntamientos en el legí
timo uso de sus atribuciones:

Visto el art. 74 déla ley dé 8 de Enero de 1845, 
que en su número segundo encarga al Alcalde, como 
Administrador del pueblo, procurar la conservación 
de las fincas pertenecientes al común, y en el quinto 
cuidar de todo lo relativo á policía urbana y rural 
conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y Ordenanzas municipales: 

Visto el art. 80 de la misma ley, que señala entre 
las atribuciones de los Ayuntamientos la de arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes, y el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Visto el art. 81 de la repetida ley, según el cual 
deliberan los Ayuntamientos sobre la formación y 
alineación de las calles, pasadizos y plazas:

. Considerando:
1.° Que las providencias administrativas contra

riadas por el interdicto que origina esta contienda son

anteriores á él, por más que ántes de dictarse aque
llas se hubiéra incoado otro interdicto sobre la mis
ma finca, el cual no es objeto de la presente cuestión:

2.° Que las disposiones del Alcalde y Ayunta
miento de Mondar se refieren á una era ó plaza, que 
da entrada á la iglesia del pueblo, y donde este ha 
celebrado ferias y reuniones, y por tanto las Autori
dades locales pudieron adoptar aquellos acuerdos, 
dentro del círculo de sus atribuciones, ya como actos 
conservatorios de cosas de uso público , ya como 
actos de policía urbana ó rural:

3.° Que tales providencias no pueden contrariar
se por medio de interdictos ante los Tribunales de 
justicia, sino ante los superiores gerárquicos en el 
orden administrativo, ó haciendo valer el que se crea 
agraviado sus derechos dominicales ó posesorios ante 
las Autoridades judiciales en el correspondiente jui
cio plenario en su caso y lugar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno 9

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de  M inistro s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos de competencia susci 
tada entre el Gobernador de la provincia de Zarago
za y el Juez de primera instancia de Sos, de los cua
les resulta:

Que en 24 de Setiembre de 1862 se presento en 
el referido Juzgado, á nombre de D. Joaquín Marín, 
vecino de Zaragoza, un interdicto de recobrar con
tra Manuel Perez y otros vecinos deBiel, por haber
le turbado con la entrada de ganados en la posesión 
de los montes que la Hacienda le habia vendido en 5 
de Mayo y 5 de Diciembre de 1861, según escriturás 
que exhibió:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los 
despojantes, se acordó la restitución, y se falló un 
incidente sobre el abono de perjuicios, estimándolos 
el Juez en 19.000 rs ., y estándose ejecutando esta 
providencia, el Ayuntamiento de Biel pidió y obtu
vo del Gobernador de la provincia de Zaragoza que le 
autorizase, para entrar ganados en siete opacos ó par
tidas de monte, bajo el supuesto de que este era co
mún y estaba exceptuado de la desamortización: 

Que á instancia de los ganaderos y del Ayunta
miento de Biel, el Gobernador requirió al Juzgado 
para que se inhibiese del conocimiento del asunto, 
citando en su apoyo entre otras disposiciones el Real 
decreto de 22 de Enero de 1862, el art. 9.° de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, y los números 1 del art 83 
y 3.° del 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
y fundándose principalmente en que los opacos, de 
que se trataba, no pudieron comprenderse en la venta, 
porque estaban poblados de pinos, y en tal concepto 
exceptuados de la desamortización:

Que sustanciado el incidente de competencia y 
testimoniadas en los autos las escrituras de venta 
exhibidas al principio por el demandante, el Juez se 
declaró competente para conocer del asunto, de acuer
do con el Promotor fiscal, en atención á que la venta 
hecha por la Hacienda tuvo lugar un año ántes de la 
publicación del Real decreto de 22 de Enero de 1862 
y á que según la Real orden dictada en el mismo dia 
para su ejecución, no pueden adinitirse reclamacio
nes sobre ventas verificadas ántes de su fecha:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial , insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto.

Visto el Real decreto de 22 de Enero de 1862, 
que en su primer artículo exceptúa de la venta pres
crita por la ley de 1.° de Mayo de 1855 los montes 

• cuya especie arbórea dominante sea el pino, el roble 
ó el haya:

Vista la Real orden de la misma fecha, según la 
cual no se admitirán las reclamaciones relativas á 
ventas de montes verificadas ántes de aquel dia: 

Visto el art. 9.° de la ley de 24 de Mayo de 1863, 
según el cual subsistirán en los montes públicos las 
servidumbres, asi como los aprovechamientos veci
nales, que existan legítimamente cuando ni las unas 
ni los otros sean incompatibles con la conservación 
de arbolado, y el Gobierno declarará la incompati
bilidad de aquellas servidumbres y aprovecha
mientos:

Vistos los números 1.° del art. 83 y 3.° del 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, que encargan á 
los Consejos provinciales el conocimiento y fallo de 
las cuestiones relativas al uso y distribución de los 
bienes y aprovechamientos provinciales y municipa
les, y á la validez, inteligencia y cumplimiento délos 
arriendos y ventas celebradas por la Administración 
provincial de Propiedades y Derechos del Estado y 
actos posteriores que de aquellos se deriven,, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto defini
tivamente en posesión de dichos bienes. - 

Considerando:
1.° Que la enajenación hecha por la Hacienda de 

los montes de que se trata es anterior al Real decre
to de 22 de Enero de 1862, y por tanto no pueden 
aplicarse á ella las excepciones consignadas en esta 
disposición:

2.° Que el hecho que da motivo á la presente 
cuestión no tuvo lugar en virtud de una, providen
cia administrativa, puesto que la concesión de los 
pastos de los siete opacos que pidió el Ayuntamien
to de Biel es posterior al interdicto:

3.° Que estando el comprador de los montes en 
quieta y pacífica posesión de lo que el Estado le en
ajenó, é invadiendo su propiedad unos particulares, 
ningún interés general hay que amparar ni sostener 
en la cuestión que sobre ellos se promueve; quedan
do esta reducida á un litigio entre particulares y so
bre derechos privados;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istr o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

REALES ÓRDENES.

Estadística.
limo. S r.: Considerando S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

que ocupados muchos Ayuntamientos en las opera
ciones de la quinta, han retardado el pedido de cé
dulas para el recuento de la ganadería hasta el pun
to de que, remitidas á las capitales de provincias, no 
podrán distribuirse entre las Municipalidades con la 
anticipación necesaria para verificar el empadrona
miento el dia 1.° de Setiembre, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Mayo último ; y 
considerando también que la nueva organización 
dada al ramo de la Estadística por el Real decreto de 
í 5 del corriente ha ocasionado algún movimiento en su 
personal, que exije la concesión de algún plazo para 
tomar posesión de sus destinos y continuar la mar
cha de los asuntos pendientes, lo cual puede impe
dir la formación del censo en el limitado tiempo que 
falta para efectuarlo; sé ha servido disponer que el 
empadronamiento de la ganadería se verifique el dia 
24 de Setiembre próximo, en vez del dia 1.° que pre
viene el art. 2 .° del Real decreto de 20 de Mayo úl
timo, y que todos los términos señalados en la Ins
trucción del 23 del mismo mes de Mayo se entien
dan igualmente prorogados el número de dias que 
guarde con el recuento la proporción establecida en 
la Instrucción citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1865.

ODONNELL.
Sr. Director general de Estadística.

limo. S r .: Teniendo en cuenta S . M. la R eina 
(Q. D. G.) que en las Secciones provinciales de Esta
dística no existe por ahora más que un Jefe y un 
Auxiliar, y que el censo de la ganadería, que ha.de 
formarse según lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Mayo último, exije que no se separen de sus 
destinos ni un solo instante para evitar toda demo
ra ó suspensión de sus numerosas y complicadas 
operaciones, se ha servido disponer:

1.° Que los Jefes y Auxiliares de las Secciones 
de Estadística nuevamente nombrados ó que se nom
braren hasta el dia del recuento, se presenten sin 
demora á tomar posesión de sus cargos.

2.° Que si alguno estuviese disfrutando de licen
cia, que suspenda desde luego su uso hasta dos me
ses después del empadronamiento, ó ántes si queda- 
re terminada la rectificación de los primeros datos, y 
que inmediatamente vuelva á continuar en el des
empeño de su destino.

Y 3.° Que por ninguna causa ni pretexto, sino en 
casos muy extraordinarios, se les conceda licencia 
mientras se verifica el recuento de la ganadería y dos 
meses después de efectuado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1865.

o ’d o n n e  l l .
Sr. Director general de Estadística.

M IS T E R IO  DE ESTADO.

CONVENIO
INTERNACIONAL PARA MEJORAR LA SUERTE DE LOS MILITA
RES HERIDOS EN CAMPAÑA, FIRMADO EN GINEBRA EL 2 2  DE 

AGOSTO DE 1864.
Traducción.

SuMagestad la R eina de España, su Alteza Real 
el gran Duque de Badén, S. M. el Rey de los Belgas, 
S. M. el Rey de Dinamarca, S. M. el Emperador de 
los franceses, S. A. R. el Gran Duque de Hesse, S. M. 
el Rey de Italia, S. M. el Rey de los Países-Bajos, 
S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, S. M. el 
Rey de Prusia, la Confederación suiza y S. M. el Rey 
de Wurtemberg, igualmente animados del deseo de 
mitigar, en cuanto de ellos dependa, los males inse
parables de la guerra, de suprimir los rigores inúti
les, y de mejorar la suerte délos militares heridos en 
los campos de batalla, han resuelto celebrar un con
venio al efecto y han nombrado por sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. M. la R eina de España:
Al Sr. D. José Heriberto García de Quevedo , su 

Gentilhombre de Cámara con ejercicio, Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendador de nú
mero de la Orden de Cárlos III, Caballero de prime
ra clase de la Real y militar Orden de San Fernando, 
Oficial de la Legión de Honor de Francia, su Minis
tro residente cerca de la Confederación Suiza.

S. A. R, el Gran Duque de Badén;

Al Sr. Roberto Wolz, Caballero de la Orden del 
León de Zaehringen, Doctor en Medicina, Conseje
ro Médico en la Dirección de asuntos Médicos, y al 
Sr. Adolfo Steme, Caballero de la Orden del León de 
Zaehringen, Médico mayor:

S. M. el Rey de los Belgas:
Al Sr. Augusto Vissehers, Oficial de la Orden de 

Leopoldo, individuo del Consejo de minas,
S. M. el Rey de Dinamarca:
Al Sr. Cárlos Emilio Tenger* Comendador de la 

Orden de Dambrog, condecorado con la Cruz de 
plata de la misma Orden, Gran Cruz de la Orden de 
Leopoldo de Bélgica &c., su Consejero de Estado.

S. M, el Emperador de los franceses:
Al Sr. Jorge Cárlos Jagerschmidt, Oficial de la 

Orden Imperial de la Legión de Honor , Oficial de la 
Orden de Leopoldo de Bélgica, Caballero de la .Gra
den del Aguila roja de Prusia de tercera clase &c. &c., 
Subdirector e n . el Ministerio de Negocios extran
jeros:

Al Sr. Enrique Eugenio Séguíneau de Préval, Ca
ballero de la Orden Imperial de la Legión de Honor, 
condecorado con la Orden Imperial del Medjídié de 
cuarta clase, Caballero de la Orden de San Mauricio 
y San Lázaro de Italia &c. &c., Subintendente mili
tar de primera clase;

Y al Sr. Martin Francisco Boudier, Oficial de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor , condecorado 
con la Orden Imperial del Medjidié de cuarta clase, 
condecorado con la medalla del Valor militar de Ita
lia &e. &c., Médico principal de segunda clase.

S. A. R. el gran Duque de Hesse:
Al Sr. Cárlos Augusto Bfodruck, Caballero de la 

Orden de Felipe el Magnánimo, de la Orden de San 
Miguel de Baviera , Oficial de la Real Orden del Sal
vador &e., Comandante de Estado Mayor.

S. M. el Rey de Italia:
Al Sr. Juan Capello, Caballero de la Orden de San 

Mauricio y San Lázaro, su Cónsul general en Suiza;
Y al Sr. Félix Baroffis, Caballero de la Orden de 

San Mauricio y San Lázaro, Médico de división.
S. M. el Rey de los Países-Bajos: »
Al Sr. Bernardo Ortiunus Teodoro Enrique W es- 

temberg, Oficial de su Orden, de la Corona de encina, 
Caballero de la Orden de Cárlos III de España, de la 
Corona de Prusia, de Adolfo de Nassau , Doctor en 
Derecho, Subsecretario de la legación en Francfort. 

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes:
Al Sr. José Antonio Marques, Caballero de la Or

den de Cristo, de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa, de San Benito de A vís, de Leopoldo 
de Bélgica &e., Doctor en Medicina y Cirugía, Cirujano 
de Brigada, Subjefe del departamento de Sanidad en 
el Ministerio de la Guerra.

S. M. el Rey de Prusia :
Al Sr. Cárlos Alberto de Kamptz, Caballero de la 

Orden del Aguila roja de segunda clase &c. &e.; su 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de la Confederación suiza, Consejero interino 
de Legación:

Al Sr. Godofredo Federico Francisco Loefller, Ca
ballero de la Orden del Aguila ¡roja de tercera cla
se &e. &c(., Doctor en Medicina, Médico general del 
cuarto cuerpo de ejército;

Y al Sr. Jorge Hermann Julio Kitter, Caballero de. 
la Orden de la Corona de tercera clase &c. &c., Con
sejero interino en el Ministerio de la Guerra.

La Confederación Suiza:
Al Sr. Guillermo Enrique Dufour, Gran Oficial 

de la Orden Imperial de la Legión de Honor, Gene
ral en Jefe del ejército federal, miembro del Consejo 
de los Estados:

Al Sr. Gustavo Moynier, Presidente del comité 
internacional de socorros para los militares heridos y 
de la sociedad ginebrina de utilidad pública;

Y ál Sr. Samuel Lehmann, Coronel federal, Mé
dico mayor del ejército federal, miembro del Con
sejo nacional:

S. M. el Rey de W urtemberg:
Al Sr. Cristóbal Ulrico Hahu, Gaballero de la Or

den de San Mauricio y San Lázaro &c., Doctor en 
Filosofía y Teología, miembro de la Dirección cen
tral y Real páralos establecimientos de beneficencia. 

Los cuales, déspuesde haber canjeado*sus pode
res, hallados en buena y debida forma, han conve
nido en los artículos siguientes:

Articulo 1.° Las ambulancias y los hospitales mi
litares serán reconocidos neutrales, y como tales pro
tegidos y respetados por los beligerantes miéntras 
haya en ellos enfermos ó heridos.

La neutralidad cesará si estas ambulancias ú hos
pitales estuviesen guardados por una fuerza militar.

Art. 2.® El personal de los hospitales y de las am
bulancias, incluso la Intendencia, los servicios de 
sanidad, de administración, de trasporte de heridos, 
así como los Capellanes, participará del beneficio de 
la neutralidad cuando ejerza sus funciones y mién
tras haya heridos que recoger ó socorrer.

Art. 3.° Las personas designadas en el artículo 
anterior podrán, aun después de la ocupación por 
el enemigo, continuar ejerciendo sus funciones en el 
hospital ó ambulancia en que sirvan ó retirarse pa
ra incorporarse al cuerpo á que pertenezcan.

En este caso, cuando estas personas cesen en sus 
funciones, serán entregadas á los puestos avanzados 
del enemigo, quedando la entrega al cuidado del 
ejército de ocupación.

Art. 4.° Como el material de los hospitales mili
tares queda sujeto á las leyes de guerra, las perso
nas agregadas á estos hospitales no podrán al retí-



rarse llevar consigo más que los objetos que sean de 
su propiedad particular.

En las mismas circunstancias, por el co n tra rió la  
am bulancia conservará su material.

Art. 5.° Los habitantes del país que presten so
corro á los heridos serán respetados y perm anecerán 
libres.

Los Generales de las Potencias beligerantes ten 
d rán  la misión de advertir á los habitantes del lla
m am iento hecho á su hum anidad y de la neutralidad 
que resu lta rá  de ello.

Todo herido recogido y cuidado en una casa la 
se iv irá  de salva-guardia. El hab itan te que hubiere 
recogido heridos en su casa estará dispensado del 
alojamiento de tropas, asi como de una parte  de las 
contribuciones de guerra que se im pusieren.

A rt. 6.° Los militares heridos ó enfermos serán 
recogidos y cuidados, sea cual fuere la nación á que 
pertenezcan. Los Com andantes en Jefe tend rán  la fa
cu ltad  de entregar inm ediatam ente á las avanzadas 
enemigas los militares heridos duran te el combate 
cuando las circunstancias lo perm itan  y con el co n 
sentim iento de las dos partes.

S erán  enviados á su país los que después de cu 
rados fueren reconocidos inútiles para el servicio.

También podrán ser enviados los dem ás á condi
ción de no volver á tomar las arm as m iéntras dure 
la guerra.

Las evacuaciones, con el personal que las dirija, 
serán  protegidas por una neu tra lidad  absoluta.

A rt. 7.° Se adoptará una bandera d istin tiva y 
uniform e para los hospitales, las am bulancias y eva
cuaciones, que en todo caso irá acom pañada de la 
bandera  nacional.

También se adm itirá un brazal para el personal 
considerado neutral; pero la entrega de este d istin ti
vo será de la competencia de las autoridades m ili
tares.

La bandera y el brazal llevarán cruz roja en fon
do blanco.

Art. 8.° Los Com andantes en Jefe de los ejércitos 
beligerantes fijarán los detalles de ejecución del p re 
sente convenio, según las instrucciones de sus re s 
pectivos Gobiernos y conforme á los principios gene
rales enunciados en el mismo.

Art. 9. Las altas partes contratantes han aco r- 
da Jo com unicar el presente convenio á los Gobier
nos que no han podido enviar plenipotenciarios á la 
conferencia internacional de G inebra, invitándoles á 
adherirse á él, para lo cual queda abierto el proto
colo.

Art. 10. El presente convenio será rati ficado y las 
ratificaciones serán cangeadas en Berna en el espacio 
de cuatro meses ó antes si fuere posible.

En fe de lo que los Plenipotenciarios respectivos 
lo han firm ado y han puesto en él el sello de sus a r
mas.

Hecho en G inebra el dia 22 del mes de Agosto del 
año 1864.

(L. S .)= F irm a d o .= J . Ileriberio  García de Q ue- 
vedo.

(L. S. =^Firm ado.=D r. R obert Yolz.
(L. S.)==Finnado.===Steinez.
ÍL. S .)^F irm ado.==V inchers.
L. S .)= F irm ad o .= F en g er.
L. S .)= F irm a d o .= C h . Jagerschm idt.

ÍL. S .J= F irm ado .= B oud ier.
;L. S .)= F irm a d o .—Brodruck.
(L. S .)=F irm ado.=C apello .
(L. S .)= F irm ad o .= T . Baroffio.
(L. S .)==Firm ado.=W estem berg.
(L. S .)= F ¡rm ado .= José  Antonio Marqués.
¡L. S .)= F irm ad o .= D e Kamptz.
(L. S .)=F irm ado.~L oeffler.
(L. S .)= F irm a d o .= R itte r.
(L. S .;«F irm ado.==G eneral G. H. Dufour.
(L. S .)= F irm ad o .= G . Moynier.
(L. S.)—F irm ado .= D r. Lehman.
(L. S .)= F irm ad o .= D r. Hahu.
El presente Convenio ha sido debidam ente ra ti

ficado por los Estados que tomaron parte  en él, m é- 
nos por IJesse Gran Ducal, Portugal y W urtem berg, 
que por circunstancias especiales no han llenado 
aun esta formalidad, y el cange de las ratificaciones 
respectivas ha tenido lugar oportunam ente en Berna, 
hallándose por lo tanto ya en vigor el citado Con
venio, al cual se han adherido hasta ahora en con
form idad al art. 9.° la Gran Bretaña, Grecia, Mecklen- 
burgo-S chw erin  y Suecia y Noruega.

M IN IST ER IO  DE HAC IEN D A

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general 
p ara  llevar á efecto la revisión de la carga de ju s t i
cia de 210.823 rs. osean  21.082 escudos 300 milési
mas, que bajo el núm . U  del art. l . #, cap. 1.° de la 
Sección 4.a del presupuesto vigente, figura á favor 
del Duque de San Carlos, por la recompensa del ofi
cio de Correo m ayor de Indias.

En su consecuencia:
Vista una Real cédula original dada en A ran juez 

por el Sr. Don Fernando VI á 2 de Julio de 1755, por 
la que se sirvió confirm ar en favor de Doña Catalina 
Isidora y D. Ferm ín Francisco Carvajal y Vargas, 
Condes del Castillejo y del P uerto , el oficio de Cor
leo m ayor de las Indias, en la propia forma y m ane
ra que por la Reina Doña Juana fué hecha m erced 
del mismo al Doctor Lorenzo Galindez de Carvajal, 
por su Real cédula de 14 de Mayo de 1514, en p re
mio y rem uneración  de sus muchos, buenos y leales 
servicios, confirmada posteriorm ente en favor de los 
descendientes del referido Doctor po r el Em perador 
Don C arlos V y Don Felipe V por sus respectivos 
p riv ilegios de 27 de O ctubre de 1525 y 1.° de Mar
zo de 1721:

Visto un  testimonio impreso autorizado en forma 
por el E scribano  del núm ero de esta corte D. José 
Payo Sa nz, literal de una Real cédula despachada 
en el R e a l sitio de San Lorenzo á 13 de O ctubre de 
1768 p o r el Sr. Don Cárlos III, en v irtu d  de la cual 
se sirvió confirm ar en todas sus partes la escritura 
que en el la se inserta , otorgada an te el propio E scri
bano en r2\ de Setiem bre anterior, por la que, y de 
conform idad con lo expuesto por el Conde del Cas
tillejo respecto  á las reclam aciones que pendían  so
b re inc orporación á la Corona del oficio de Correo 
m ayor r íe  Indias que su casa venia poseyendo desde 
tiempo imm emorial, quedaron las mismas transigidas 
bajo c ie rtas  condiciones, en tre  ellas, la de que en 
cada u n  año habría  de pagarse perpétuam ente al r e 
ferido C onde y sus sucesores 14.000 ps. sencillos, 
de 128 catarlos cada uno, sin descuento ni valim ien

to alguno, situados sobre todas las rentas reales, co
mo im porte de la recompensa del nominado oficio y 
sus derechos, que desde luego quedó incorporado á 
la C orona;

Vistas las relaciones de pago sum inistradas por 
la Dirección general de la Deuda pública, de las que 
aparece no haberse redim ido la carga, objeto de este 
expediente, ni que de otra m anera se haya indem ni
zado á su poseedor:

Vista la ley de 29 de A bril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, es
tableciendo la forma en que debe ejecutarse:

Vistos los dictám enes emitidos por esa Dirección 
general y la Asesoría de este Ministerio , estimando 
procedente la declaración de caducidad de la carga 
de que se tra ta , de conformidad con lo prescrito por 
las disposiciones ántes reseñadas y dem ás vigentes 
en la m ateria:

Visto el acuerdo de la Jun ta de revisión y reco
nocimiento por el que se declaró caducada la repe
tida ca rg a :

Visto el inform e evacuado por la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado en 5 de Diciembre del 
año próximo pasado, opinando debia confirm aise el 
acuerdo de la Junta revisora:

Vista una exposición del D uque de San Gárlos, 
su fecha 10 de Mayo últim o, solicitando que en a ten 
ción al mérito legal que ofrece el Real decreto de 4 
de Abril del año próxim o pasado, inserto en la G ace
ta de 1.° de Junio siguiente, por el que se declaró 
subsistente en la via contenciosa la carga de justicia 
que en él se m enciona, se hiciese igual declaración 
respecto á la de que se tra ta , por cuanto resulta ser 
de naturaleza análoga á aquella , y la legislación 
aplicable hoy al caso, lo es la ju risp rudencia legal 
que establece el mencionado Real decreto:

Visto este, publicado como resolución final recaí
da en el pleito seguido ante el Consejo de Estado por 
el D uque de Berw ick y de A lba, Conde viudo del 
Montijo, en representación de sus menores hijos, con
tra la A dm inistración general del Estado , sobre re
vocación de la Real orden de 27 de Junio de 1861, 
que declaró caducada la pensión de 4.000 rs., que 
como carga de justicia venia figurando al núm . 23 
del art. 1.°, cap. 1.° de la Sección 4.a del p resu p u es
to, á favor de la Condesa del Montijo, por cuyo Real 
decreto le fué declarada subsistente la carga de ju s 
ticia, objeto del pleito:

Considerando que el repetido Real decreto es ta 
blece como doctrina legal que las pensiones obteni
das en sustitución de derechos cedidos al Estado por 
medio de transacción ó convenio celebrado con el 
mismo, deben estimarse como adquiridas por título 
oneroso, y com prendidas por tanto entre las decla
radas su b sis ten te  por el art. 1.° de la ley de 12 de 
Mayo de 1837, por m asque los derechos cedidos p re 
cedieran de origen ó titulo gracioso :

Considerando que esta declaración contraría com
pletam ente la doctrina que con an leiio iidad  seivia 
de regla para la resolución d é las  reclamaciones an á
logas á la de que se trata, o sea la de que las ad q u i
siciones de derechos por la cesión de otros que de
bían ser incorporados al Estado no podían calificar
se sino como nuevas m ercedes:

r ,  ‘ J  1 ^  i - i n A c I  r» 1 í» n c t v q o  í ] n
ju s ifc f iá w c u y a  revisión se trata , guarda perfecta 
analogía con la juzgada por la repetida disposición, 
puesto que como aquella reconoce por origen un  tí
tulo Gracioso aunque basado en los m uchos, buenos 
y leales servicios del Doctor Lorenzo Galindez de 
Carvajal, representados por el privilegio de la Reina 
Doña Juana, su fecha 14 de Mayo de 1514, que tiene 
en su apoyo las sucesivas confirmaciones del p rim i
tivo privilegio otorgadas por el Em perador Cárlos V y 
los Reyes Don Felipe V y Don Fernando VI, según sus 
Reales cédulas de 27 de O ctubre de 1525, 10 de Ma
yo de 1721 y 2 de Julio de 1755, de que ántes queda 
hecho mérito; y por últim o, porque ella representa 
la equivalencia de los derechos que en fuerza de d i
chos títulos poseían legítim amente los causantes del 
D uque de San Cárlos, y que cedieron al Estado por 
v irtud  de la escritura de transacción celebrada con 
el mismo contenida en la Real cédula del Sr. Don Cár
los III de 13 de Octubre de 1768, que como queda 
dicho, puso térm ino al pleito que de antiguo pendía 
sobre incorporación al Estado del oficio de Correo 
m ayor de Indias:

Considerando que estim ada dicha escritu ra  como 
un  título oneroso al tenor de lo resuelto por el Con
sejo de Estado , es evidente é incuestionable el dere
cho que la misma concede al D uque de San Cárlos 
para continuar en el goce y disfrute de la recom pen
sa que por aquella le fué declarada para sí y sus su 
cesores ;

S. M ., conformándose con lo en su razón infor
mado últim am ente por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, ha tenido á b ie n  declarar subsis
tente la carga de justicia de que queda hecha refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y|efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 16 de Julio de 1865.

ALONSO M A R T IN E Z .

Sr. D irector general del Tesoro.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
r e a l  Or d e n .

C ircular,

Habiendo ocurrido dudas en varias A udiencias 
sobre si los Secretarios de Gobierno estaban ó no au 
torizados para llevar derechos en los expedientes que 
se instruyen en las mismas á v irtu d  de informes pe
didos de Real orden , y resultando la necesidad de 
adoptar una m edida general que fíjela práctica y quite 
todo motivo á interpretaciones, la R eina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo consultado por la Sala de Gobier
no del Tribunal Suprem o de Justicia, se ha servido 
resolver que en los expedientes instruidos á v irtud  
de Real orden, en los que se tra ta  preferentem ente 
de un  in terés g e n e ra l, por más que se prom uevan á 
solicitud de particulares , no deben llevarse dere
chos de ninguna esp ec ie , usándose en ellos el papel 
de oficio, excepto en aquellos casos en que con an te
rioridad está prevenida la instrucción de expediente 
y  se necesita para em pezarlo el im pulso de una Real 
o rd e n , como sucede en las dispensas de ley y ob ten
ción de oficios vacantes, en que además aparece en 
prim era línea un  interés particular.

De Real orden lo digo á V para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V muchos años. San Ilde
fonso 21 de Julio de 1865.

CALDERON COLLANTE3.
Br, Regente de la Audiencia de.....

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El Obispo de Nueva Cáceres, el último , el 
más moderno de los Obispos de vuestras islas F ili- 
pinas, desde el lecho , donde se halla á consecuencia 
de un violento ataque del cólera-morbo , que en la 
semana pasada lo puso en los bordes del sepulcro, tiene 
la satisfacción más pura y un inefable consuelo en feli
citar á V. M. por el magnánimo, y nunca visto en los ana
les del mundo, rasgo de heroico desprendimiento en fa
vor de la Nación española, digna de tener por Reyes álos 
Recaredos y Fernandos, á las Blancas é Isabeles.

No ha extrañado el Obispo que suscribe esa nueva 
prueba del interés de V. M. por el bienestar y engran
decimiento de la Nación española; son tantas y tan seña
ladas las que ya tiene dadas, que no se sabe qué más 
admirar, si la magnitud y número de los beneficios, ó la 
ingeniosa solicitud de su noble corazón , lodo amor y ca
ridad, para enjugar las lágrimas doquiera que se derra
men , y  remediar los males doquiera (pie se revelan.

Dígnese, por tanto, V. M. aceptar benigna el sincero y 
respetuoso homenaje de profunda gratitud, que desde es
tas remotas playas se permite dirigirle el Obispo que sus
cribe á su nombre y en el de todo el Clero de su diócesis, 
y las seguridades que le renueva de que no habrá sacri
ficio, por costoso que sea, que no esté dispuesto á arros
trar por el servicio de V. M. sin exceptuar la tranquili
dad de su vida, la importancia de su puesto, el oro de su 
bolsillo y la sangre de sus venas.

Nuestro Señor guarde en su santa gracia á V. M. y to
da la Real familia para lustre de la religión y felicidad de 
la pátria y sus colonias.

Nueva Cáceres 1 / de Mayo de 4865 « S eñ o ra .« A  los 
R. P. de V. M.—El más obediente y respetuoso de vues
tros súbditos, Fr. Francisco, Obispo de Nueva Cáceres.

SEÑORA: Los aplausos de frenético entusiasmo, sali
dos del corazón de todos los españoles al saber el rasgo 
de sublime abnegación y generoso desprendimiento lle
vado á efecto por V. M., cediendo casi todo su Real Pa
trimonio para satisfacer las necesidades públicas y aumen-, 
tar la riqueza del país, han resonado en I s humildes ho
gares de esta apartada provincia, y llenado de admira
ción á sus pacíficos habitantes, siempre leales súbditos 
de V. M.

El Clero, los empleados, los españoles residentes y los 
indígenas de la provincia de llocos Norte, felicitan respe
tuosamente á V. M., rindiéndole sincero homenaje de su 
entrañable amor y adhesión profunda, y elevan^ fervien
tes votos al Cielo para que conserve dilatados años la vi
da á la mejor y más querida de las Reinas.

Pero, Señora, el objeto de los exponentes no quedaría 
del todo satisfecho si al propio tiempo no se ofrecieran 
gustosos al sacrificio de sus vidas y haciendas para con
tribuir á la realización del noble y elevado pensamiento 
iniciado por V. M.

Laoag (Cabecera de llocos Norte) 8 de Mayo d e1865 .«  
Señora.«A L. R. P. de V. M .«E l Alcalde mayor, Antonio 
María Dávila.«El Párroco de San Nicolás , Fr. Mariano 
Ruiz.=El Párroco de Paoag, Fr. Ruperto R odriguez.«  
El Párroco de Osador, Fr. Vidal Perez— El Párroco de 
Cabecera, Fr. Gregorio Martínez.—*El Párroco de Batac, 
Fr. José Inés « E l  Párroco de Yiusa, Fr. Evaristo Guada- 
lupe.«E l Párroco de San Miguel, Fr. Juan Martin R ojo.«  
El Párroco de Diagras, Fr. Juan Antonio Cuarterón.«  
El Párroco de Pasuquin, Fr. Valentín Aparicio.=EI Pár
roco de Piddig, Fr. Felipe Fernandez.— El Párroco de 
Bacarra, Fr. José Q uiles.«El Párroco de Bauqui, Fr. Ma
tías Gregorio y Castro.—El Interventor de la colección, 
Antonio Valdés y Ulloa,==Alunino aforad o r de la Colección, 
José Paeso. « A lu m n o  aforador de la Colección, Ramón 
A rru id a .«E l Interventor de aforo, Félix Quero. «  
El Oficial de la Intervención, Isidoro Ortega.«Alumno 
aforador déla Colección, Joaqun Maurille.«Inspector de 
trabajos públicos, Gonzalo Lope/. Porras.=Inspector del 
trabajo público, Ramón María Yaklés.=lnspector del tra
bajo público, José Rosales y V ellon.«El Escribano público, 
José Maseda.«El Capiian retirado de artillería, Andrés 
Gim enez.«El Español residente, Fulgencio de Castro.«  
Ayudante de plaza retirado, Felipe Llopis y Maño.«El 
Capitán retirado de infantería, Manuel Robles.«Español 
residente, Santos O bui.«En representación del pueblo de 
Laoag (Cabecera), el Gobernadorcilio, Bonifacio Rafales.=  
Los tres principales, Elias Domingo Lojosa.«Gabino Cas- 
tro.«Mariano Ligot.«En representación del pueblo de 
San Nicolás, El Gobernadorcilio, Nicomedes Nicolás Bos- 
moa.—Los tres principales, Juan Manuel Arsuduin.«Ma

riano Leano.=*Yenancio Yerman « E n  representación del 
pueblo de Batac, el ¿obesmadorcilloj Juan Bueno de Cas- 
tillo.«Los tres principales, Pedro Mdralés.«León Quia- 
sir.«Pascual Punmygun.«En representación del pueblo 
de Badoc, el Gobernadorcilio, Román Calayeay.=Los 
tres principales, Juan Unafé Salvante.«Sim on \a le r a .«  
León Yaldumios. =  En representación del pueblo de 
Paoay, el Gobernadorcilio, Luis Espíritu.«Los tres prin
cipales, Estanislao Espíritu.«Pascual d é la  Trinidad.«  
Agustín Diaz.«En representación del pueblo de San Mi
guel, el Gobernadorcilio, Baltasar J. de Villanueva.=Los 
tres principales. Cláudio Dimaya.=Francisco IIasda.«Ci- 
priano Yeleran.«En representación del pueblo de Din- 
gras, el Gobernadorcilio, José Doncel.=Los tres principa
les, Claudio Peralta.«  Francisco Peralta A ya.«Laurea- 
no Pim entel.«En representación del pueblo de Bauna, 
el Gobernadorcilio, Basilio Alegre. « L o s  tres princi
pales, Pedro Bautista. «Y a len tin  Masag.= Canuto Sa- 
la p ó n .« E n  representación del pueblo de P iddig, el 
Gobernadorcilio, Guillermo A geroili.«L os tres prin
cipales, Félix Lagasca. «O legario Ageroili. «  Aniceto 
R acim o.«E n representación del pueblo de Solsona, 
el Gobernadorcilio, Liborio N cv í.« L o s  tres principa
les, Anacleto Valiente.=Domingo Quinto Guillerm o.«  
Pablo Itantada. « E n  representación del pueblo de \  uilar, 
el Gobernadorcilio, Agustín Leaño.=Los tres principa
les, Marco Sugmian.=Sabino Leaño.«Bartolomé García 
M añeo.«E n representación del pueblo de Bacarra, el 
Gobernadorcilio, Blas Daraijaut.= Los tres principales, 
Pedro Albano.«Antonio Albano.«Leon Ver.=En repre
sentación del pueblo de Pasuquin, el Gobernadorcilio, 
Florentino Dacuycuy.«Los tres principales , Guillermo 
Pasma.«Cornelio Cariaga.«Felipe Ibalio— En represen
tación del pueblo de Nagpartian, el Gobernadorcilio, Li
no Aguilar Pablo.«Los tres principales, Sinforiano Bu- 
magat.«Inocencio Pereda.«Cosario Bum agas=En re
presentación del pueblo de Bauqui, el Gobernadorcilio, 
Casimiro Jimatu.«Los tres principales, Tomás Agulla- 
na.«Pedro Birango.«PedCo Aquino.

C O N SE JO L E  ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española, R e i n a  de las E sp a- 
ñas. Al G obernador superior c iv il, P residente del 
Consejo de A dm inistración de las Islas Filipinas y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento , sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes , de la una la 
Adm inistración representada por mi Fiscal, apelante, 
y de la otra D. Félix Candelario Araullo , vecino de 
Manila, y  en su nom bre el Licenciado D. Cristino 
Martos, apelado; sobre subsistencia ó revocación de 
la sentencia del Consejo de Administración de las Is
las Filipinas, por laq u e  se revocó el decreto de la S u
perintendencia délas mismas de 11 de Marzo de 1863, 
que dispuso la adquisición por la Hacienda de una 
Escribanía de la propiedad del referido Araullo, adic
ta al Juzgado prim ero de Iloilo; y hoy sobre revoca
ción del auto dictado por el mencionado Consejo de 
Adm inistración que declaró inadm isible el recurso  
de nulidad interpuesto por parte  de la A dm inistra
ción contra la sentencia definitiva del propio Con
sejo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta : 
Que en 6 de Diciembre de 1861 D. Félix Candelario 

Araullo acudió al Intendente de aquellas Islas, m ani
festando que posesionado de la Escribanía pública de 
Iloilo con Real confirmación, la habia renunciado en 
favor de su hijo D. Márcos, m enor de edad, y que 
presentaba los docum entos que se referían á la re
nuncia para que se declarase válida:

Que pedidos informes á la A dm inistración gene
ra l de Tributos, á mi Fiscal en aquellas islas, y al ase
sor de H acienda, se declaró válida la renuncia por 
decreto de la Superin tendencia de 18 de Enero de 
1862; y valuada la Escribanía por tres peritos, no se 
conformó con su anrecio el renresen tan te de la Ad-

ninistracion de las Islas Filipinas, y la Superin ten- 
lencia, de conformidad con este d ictam en y hacieu- 
lo uso de las facultades que le concedía la ley 17, 
ít. 21, libro 8.# de las delud ías , dispuso por decreto 
le 11 de Marzo de 1863 la adquisición por la Hacien- 
la de la Escribanía, y que se abonase á D. Félix Arau- 
lo las dos terceras partes del valor de la misma Es
cribanía:

Vista la dem anda que contra el precedente de
creto presentó D. Félix Candelario A rau llo } pidiendo 
[ue se declarase válida la ren u n c ia :

Vista la contestación de mi Fiscal en aquellas Is
as, con la solicitud de que se confirme el decreto 
le 1 1 de Marzo por ella reclam ado :

Vista la sentencia por la que se revocó el decreto 
gubernativo de 11 de Marzo y declaró válida la ta -  
■acion de la Escribanía :

Visto el escrito del representante de la Adm inis- 
,ración en aquellas Is la s , interponiendo el recurso 
le apelación y nulidad de la referida sentencia:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
’eferido Consejo , que declaró im procedente el re 
curso de apelación por no llegar á 1.000 ps. el valor 
Je la cosa litigiosa, é inadm isible el de nu lidad : 

Visto el nuevo recurso de alzada que del anterior 
mto interpuso mi Fiscal en. las Islas F ilip in a s , p i-  
liendo que se rem itieran los autos al Consejo de Es
tado :

Visto el auto por el que se admitió librem ente y 
en ámbos efectos la apelación interpuesta por la A d
ministración del auto referido , en cuanto por él se 
declara inadmisible el recurso de nu lidad ;

Visto el escrito de mi Fiscal, m ejorando la ape
lación in terpuesta en el Consejo de Estado, y pidien
do la revocación del auto del inferior, y que se de
claren  procedentes uno y otro recu rso :

Visto el de contestación del Licenciado D. Cristi— 
no Martos en representación de D. Félix Candelario 
A rau llo , pidiendo la confirmación del auto que de
claró im procedente la apelación é inadmisible el r e 
curso de n u lid a d , y  que se desestimase la pretensión 
que se hace en el escrito fiscal sobre que se falle res
pecto al recurso de queja interpuesto en la presente 
instancia, prescindiendo del informe que debe p e
dirse al Consejo de Administración de las Islas Fili
pinas:

Considerando que alegada como fundam ento del 
recurso de nulidad la infracción de una le y , no to
caba al Consejo de A dm inistración resolver si hube 
ó no tal infracción para negar por este solo motivo la 
admisión del recu rso :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo lluiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tames H ev ia, D. Serafín Estébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Juan JoséM artinez de 
Espinosa y  T acón, D. Antero de E c h a rr i , D. Juan 
Antoine y Zayas, D. Tomás Retortillo y  D. Gerardc 
de Souza,

Vengo en revocar el auto por el cual el Conseje 
de Administración de las Islas Filipinas declaró in
admisible el recurso de nulidad interpuesto por mí 
Fiscal contra la sentencia definitiva de dicho Conse
jo ; y teniéndolo por admitido, cítese y emplácese é 
las partes para su mejora en el térm ino legal.

Dado en Palacio á quince de A bril de mil ocho
cientos sesenta y c inco .= E stá  rubricado de la Rea 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Rea! 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública h  
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re* 
solución final en la instancia y autos á que se refiere: 
que se una á los mismos, se notifique en forma i 
las partes y se inserte en la G aceta . De que cer
tifico.

Madrid 20 de Abril de 1865.—Pedro de Madrazo

CONTADURIA GENERAL DE LA  DEUDA P U B L IC A .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Abril de 1865.

E sta d o  d em o stra tiv o  délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería d e  la Dirección general dentro del referido mes de Abril, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851,  cuyo pormenor es como s ig u e .

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs, vn.
T O T A L . 

Rs, vn .

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100......... \
4 inscripciones nominales no trasferibles á favor del c lero , números 22.026 

á 22.029......................... ..................................................................... 20.577.008,69 \ 30 783 471
503 » á favor de corporaciones civiles, números 21.397 al 21.899. lO .S O S ^ U  í

dv* t O £1 i tjO\J

Renta diferida interior al 3 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 1 titulo, série A, de 4.000 rs., número 25.025........................................................
2 » » D, de 48.000 r s ., números 46.703 y 46.704....................................
1 inscripción nominal trasferible, número 2.840.....................................................

4.000 ¡ 
96.000 
77.443,67 )

177.443,67

Deuda amortizable de primera c l a s e . j

18 títulos, série A, de 4.000 rs., números 12.131 al 12.141,12.143 al 12.146,
12.158, 12.163 y 12.164...................................................................

7 » » B, de 10.000 rs , números 8.230 al 8.236.....................................
4 » 7) C, de 40.000 rs., números 5.013 al 5.016.......................................

10 » » D, de 80.000 rs., números 6.561 al 6.566, 6.569 al 6.572

72.000 \
70.000 (

160.000 ( 
800.000 '

1.102.000

Deuda amortizable de segunda clase ............. j

14 títulos série A, de 5.000 rs.,núm eros 5.150 al 5.153, 5.158, 5J59, 5.161,
5.162,5.166, 5.167, 5.171, 5.172, 5.178 y 5.1 79 ...........

8 » » B, de 10.000 rs., números 4.051, 4.054, ai 4.057, 4.065, 4.066
y 4.068.....................................................................................

8 » )> C ,de 20.000 rs , núm eros4.885, 4.893 al 4.895,4.903 a l4 905,
y 4.909....................................... ............................................

2 » » D, de 50.000 rs., números 7.118 y 7.119.....................................
16 » » E, de 100.000 rs., números 4.399, 4.403, 4.407 al 4.420.............

70.000 \

8 0 . 0 0 0  r

160.000 [ 
100.000 \ 

1.600.000 /

2.010.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro. .

383 títulos, série A , de 1.000 rs., números 205.282 al 205.604, 205.606 al
2(Jt5.665................................................................................

75 » » B , de 5.000 rs., números 45.206 al 45/267, 45.269 al 45.28*. 
69 » » C, de 10.000 rs., números 31.698 al 31.752, 31.756 al 31.769. 
17 » » D, de 20.000 rs ,  números 23.929 al 23.954, 23.961 al 23.981. 

215 residuos, números 111.081 al 111.105,111.107 al 111.263 y 111.267 al 111.299.

383.000 \
375.000
690.000 ) 
9 í 0.000 í

98.786,07 1

2.486.786,07

Capitales reconocidos á partícipes legos en >
rlipyiTinQ i 9 láminas, números 4.897 al 4.905................. . . .................................................................. » 2 í 14 963 63

Rentas no percibidas por partícipes legos en >
/ I  4 1 »  número 3 .149 . . . . . . . . . ...................... .. .. ................................. ..................................... )>

/•*> * i 1 Ti i/Uü »v J

4 i 27 026 9̂

Intereses adelantados en cinco sextas partes ) 
de la capitalización á partícipes legos en [ 
diezm os............................................................... ;

1 » número 933....................................................................................... »

1 • x •«, 1 • V ̂  y j v v

39/571,37

Obligaciones del Estado al portador por fer- ) 
ro-carriles,..........................................................j 34 carpetas, números 1.006 ai 1.039....................................... .......................................

T otal  de creaciones.........
CONVERSIONES.

>■> 6.624.347,27.

47.067.316,13.

Renta consolidada interior al 3 por 100..........j

310 títulos, série A, de 1.000 rs., números 45.723 al 46.028, 46.033 a U ó .0 3 6 ..
13 » » B, de 5.000 rs., números 17.737 al 17.749................................
11 » » C, de 10.000 rs., números 16.172 al 16.182...............................
11 » » D, de 20.000 rs., números 19.379 al 19.389 ...... ........................
6 » » E, de 50.000 rs., números 30.500 al 30.505................................

60 » » F, de 100.000 rs., números 19.629 al 19.678 ................................
11 inscripciones nominales trasferibles, números 1.761 al 1.767, y 1.769* al

1.772.................................................................................
2 » » » no trasferible, números 21.901 y 22.0!5.................
1 » » » á favor de corporaciones civiles, número 21.900..

310.000 \
65.000 J

110.000 I
220.000
300.000 l 

5.000.000 i

2.656.000 1
257.000 1

48.000 /

8.066.000

Renta diferida interior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . .  j

8 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 25.026 al 25.033...................................
4 » » B , de 12.000 rs., números 11.038 al 1 1 . 0 6 1 ...................................
3 » » C, de 24.000 rs.,números 17.091 al 17.093...................................

12 » » D, de 48.000 rs., números 46.705 al 46.716..................................
12 inscripciones nominales trasferibles, números 2.830 al 2.839,2.841 y 2.842. .  

 ̂ ® » no trasferibles, números 942 v 913.............................

32.000 \
48.000 i
72.000 f 

576.000 /
6.516.000 \  

652.660 ;

7.896.660

19 títulos, série A , de 4.000 r s . , números 12.124 al 12.130, 12.142, 12.147 al
12.157...................................................................................

5 » » B, de 10.000 r s ., números 8.229, 8.237 al 8.240..........................
4 » » C, de  40.000 rs., números 5.012, 5 017 al 5.019.........................
7 » » D , de 80.000 rs., números 6.567, 6.568,6.573 al 6.577.............
2 inscripciones nominales , números 716 y 747....................... .................................

76.000 .
50.000 I

160.000 } 
560.000 l 
106.412,62 J

962.412,63

5euda amortizable de segunda c lase. . . . . . . .  j

20 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.146 al 5.149, 5.454al 5.157, 5.160
5.163 al 5.165, 5.168 al 5.170, y 5.173 al 5.177...........

12 » » B, de 10.000 r s ., números 4.049, 4.050, 4.052, 4.053, 4.048 al
4.064 y  4.067........................................................................

20 » » C, de 20.000 rs., núm eros4.881 al 4.884 4.886 al 4.892, 4.896
al 4.902, 4.906 y 4.907............. ' .......................................

11 » » D, de 50.000 rs., números 7 .111 al 7.117, 7.120 al 7.123...........
6 » » E, de 100.000 rs., números 4.400 al 4.402, 4.404 al 4.406...........

100.000 ,  

120.000 |

400.000 (

550.000 ]
600.000 j

1.770.000



de: ! a d0r ! f ! 1; ^ 1 , 5 , 8 8 S  o b lig a c ió n * d e á  í i ss»?®0. i i  4W .S0Í?.6.*:i 31.764.000

p tíUda Mu interés del personal dei Tesoro... j
4 » » B, de 5.000 r s . , núm ero 45.268 .........................................................
3 » » C, de 40.000 r s . , núm eros 31.753 al 31.755......................................
6 » » D, de 20.000 rs., núm eros 23.955 al 23.960..............*......................
3 residuos, núm eros 4 4 4.264 al 4 1 4.266..........................................................................

1.000 ¡ 
5.000 f 

30.000 ) 
120.000 V 

69,63 )

156.069,63

T T v r i i  dtj ('.nnnp.r.ainnp.s_____ . . . 51 505.4 42,25

RENOVACIONES

grilla consolidada interior al 3 por 100................ j
4 títulos serie A ,  de 4.000 rs., núm eros 40.029 al 46.032......................... ...............
1 » » B, de 5.000 rs., núm ero 17.750.................................................. ...

4.000 ( 
5.000 ! 9.000

T o t a l  de renovaciones................ ...... ■............................... 9.000

RKSÚMEN.

C reaciones......................
C onversiones......................... .................... ............ .........  ................................................... .........  . .

.............................. 47.067.34 6,13
.............................  54.505.442,25

. . 9.000

KOI ÍKO 90

NOTAS

O O 1 •lOOjüO

Emisiones por creaciones.

Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de liquidaciones practicadas en el Departam ento por lo:? siguientes:

CONCEPTOS. CREDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Indemnización por venta de bienes de 80 por 100
de Propios....................................................................

Idem id. de Beneficencia. ...........................................
Idem id. de Instrucción pública.................................
Idem por la perm utación de bienes del Clero..........

5.247.508,44 ) 
2.823.0 U ,57 
2.4 37.943,16 )

40.208.466,141
( Rpnfn r.nnsinlirbwl:» 3 nnr» lOfl

20.577.008,69 j

presas inglesas...................................................................
Indemnizaciones por la últim a guerra c iv il...............

.........................
*77 443 67 i ^ em  ̂ Por ...................................• ■

Juros......................- . ......................................................... .......................... 1.090.000 1
4.000 í Deuda am ortizable
8.000 J

Préstamos y em préstito s ................................................
Bienes secularizados.........................................................

ínfArpQP.s .............. ..... ................................................. 220.000 \jui uo , | *......................... .............................; ................
Liquidaciones de documentos antiguos no recogidos.........................
íbiheres de todas clases hasta 4 828..........................................................

4.630.000 j
55.000 l |J  *1 fia cprrlinítN

Obras pias...................................... .....................................
Prestamos v emrrréstitos............................................ .. .

..........................
000 / Q6 du^Uilud

10.000 1
Bienes secularizados......................................................... 40.000 1

Capitales de partícipes legos en diezmos....................
Rentas no percibidas por id ...........................................
Intereses de capitales de id .............................................
Subvención por ferro-carriles........................................
Deuda por atrasos del personal.....................................

..........................

2.41 4.963,63 Certificaciones decap íta les..................................................................
4.427.026,29 Idem de rentas no percibidas..............................................................

39.274,37 Idem de intereses de capitales de partícipes legos.......................
6 624.347,27 Carpetas y obligaciones.................................................... ...................
2 486.786,07 Títulos y residuos ......................... . '...................................................

.........  2.414.963,63

. . . .  1.427.026,29

.........  39.274,37

.........  6.624.347,27

.........  2.486.786,07

47.067.316,13

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. R s.cén is . bajas. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 100 in te rio r...................
Idem id. de corporaciones civiles. ......................
Intereses capitalizabas...............................................

7.823.000 
4 24 333,97 
21.972,84 !

( 7.969.306.81 3.306,81 
1

Renta consolidada al 3  por 100..................

Renta consolidada 3 por 400 in terior para su re 
novación ............................ ......................................... 9.000 9.000 .) Idem id. i d . ......................

Deuda consolidada 5 por 100 in terio r...................
Idem activa del 5 por 100 exterior........................

7.090.700 
534.660 i 

92.000 1\ 8.076.113,06 173.782,06 Idem diferida 3 por 4 00Cédulas de premio del préstamo L>lTitte..............
Renta 5 por 100 exterior an tigua ..........................
Intereses del 4 y 5 por 100......................................

13.193,34 , 
8.000 1 

340.589,62

Vales no consolidados.................................................
Deuda corriente 5 por 4 00 á papel......................
Láminas provisionales...............................................

30.117,66 
872.897,70 

58 042,36
| 961.05?,V2 8.615,10 Deuda am ortizable de prim era clase , , . . , ............ 952.412,62

Deuda sin interés.........................................................
ídem pasiva exterior ...................................................

475.269,80 
4 40.000

V 1 QqL Qi\ Mi Hfi UjiCédulas de premio del préstamo LaíFitte..............
Renta del 5 por 100 antigua ex te rio r.....................
Intereses de Deuda corriente 5 por 4 00 á papel.

i). 1 u o
4.000 

4 530.928,13

Carpetas de obligaciones............... .........................
Deuda atrasada del personal...............................

16.132.977
156.069,63

16.132.977 977 
456.019,63 »

Obligaciones generales. . 
Títulos y residuos...........

35.4 64.798,74 279.656,46 34 882.4 42,25

Amortización definitiva.

3 ' Se lian am ortizado por subas tas , sorteos y  otros conceptos los créditos siguientes.
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

29.644,53 
1 00.000 

4.833.400 
1.600 

30.048,15
164.000
200.000

)>
Deuda amortizable de prim era clase.........................
Idem id. de segunda id ..................................................
Idem consolidada del 5 por 4 00...................................
Idem sin in tereses............. ...................................... ..

............ .....................................................

))
»

443,80

100.000 
1.833.400 

2.013,80 
30 018 1.5

Accionas Hñ fiappfífppíis . ......................................
»
»

U Vi V 1 Uj 1 D
164.000
200.000 

40.000Idem de Obras públicas................................ 40.000 »
Obligaciones generales por ferro carriles ...............
Idem especiales.................................................................
Acciones del Canal de Isabel I I ................................ ..

382.000 
4.000

182.000

»
»
»

382.000 
4.000

182.000
Deuda del material del Tesoro........................... 390.976,39

661.937,03
» 390.976,39 

661.937,03Idem sin interés por atrasos del personal...............

4.049.576,40 44 3,80 4.019.989,90

Madrid 31 de Mayo de 1865.=M anuel Ciudad.«=V.*BJWEl D irector, Presidente , Quiñones.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° dé la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
d e  la instrucción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D- Vicente Rodríguez..................................................... No preferente.
Arturo Y ilanova........................................................ Id.*
Abdon M oreno...........................................................  Id.
benito Fuertes............................................................ Id.

197.044
4.410 

11.574
8.410 
3.208

99.99 
99,97
99.99
99.99
99.99

Proposiciones admitidas.
EN IA DEUDA NO PREFERENTE.

Interesados. Nominal. Cambio, Efectivo.

D-Arturo Y ilanova .................................................................................... 1.410
Benito Fue* los 1 3,2086105 ................................................................... í 8.410
u  . ---------  41.618
Abdon Moreno................ ..................................................................  41.574

•uente Rodríguez............................. ...............................................  497.044

9,997

9.999
9.999
9.999

140.957

4.161.683
4.157.284

19.702.429

221.646 22.162.353

(ifê d i 3 d  28 de Julio de 1865.=E1 Secretario , Manuel A. Ulibarri.=-Y.® B.*=El D irector general, Presidente , Sancho.

an u n c io s  o f ic i a le s .
M in isterio  d e Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.

Cündnij®s ?Hü̂ - « P 0.c,*míento del Gobierno de S. M., por 
(!ue pi p ,  ^*n ŝtro Residente de Haití en esta corte, 
c'°n ferh1'!0?/^e,nle (fe Ofelia República expidió un decreto 
hercio * Junio ultim o declarando cerrado al co-
y ciudad del CSabo° lo q u e o - d esd e ese  d ia > el P «erto

Nosá* a n L SL anUI!.CÍa- ^ara que "c8ue á noticia de aque-3 d quienes puede interesar. 1

dirección general del Tesoro público.

su te rd e ^ lA f  f . A§°?'° p róx im o , á la una en  punto de 
'"tendencia , !  ! ?  nueva subasta publica e n la S u p e r-  

icia de la Casa de Monada de esta corte, para

contratar el sum inistro de hulla para el consumo de sus 
labores durante el año económico de 1864-60.

El precio máximo admisible sera el de 1 escudo 500 
milésimas por qu in ta l, y  las demás condiciones aparecen 
en el pliego que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en la citada Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados de documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 50 
escudos en electivo, debiendo sujetarse para su redac
ción al modelo que abajo se inserta.

Madrid 31 de Julio de 4865.=El Director general del 
Tesoro, José González Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el sum inistro de hulla con destino á la 
Casa de Moneda de esta corte en el año económico de 
4865-66, se com prom ete á cum plirlas y entregarla al 
precio d e  (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Archivos y Bibliotecas.

En virtud  de lo dispuesto en la Real órden de esta 
fecha , deben proveerse por concurso entre los ind iv i
duos que de la clase de Ayudantes en todos sus diferentes 
g rad o s, se hallen al servicio de los Archivos del Reino, 
las dos últimas plazas de Oficiales de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios.

La Junta superior directiva del ramo hará la p ro 
puesta al Gobierno de S. M ., sin ser necesaria solicitud 
por parte de los interesados.

Si alguno, sin em bargo, quisiera que al tiempo de 
acordarse la propuesta le tengan presentes méritos ma
yores , especiales ó desconocidos , lo expondrá en solici
tud que elevará á esta Dirección en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid 28 de Julio de 1865.=El D irector general, Ma
nuel Sil vela, _________

En el cuerpo facultativo de Archiveros Bibliotecarios 
se hallan vacantes las dos últimas plazas de Ayudantes 
de tercer grado con destino al servicio del Archivo ge
neral central de Alcalá de H enares, y dotada cada una 
con el sueldo anual de 600 escudos , y ventajas de esca
la en el cu e rp o , las cuales han de proveerse por concur
so entre individuos que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero 
Bibliotecario, ó ser cesante del ramo de Archiveros d e 
pendientes de esta Dirección general de Instrucción p ú 
b lica, habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en esta Dirección en el térm ino de un m e s , á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 28 de Julio de 1865.=El Director general, Ma
nuel Silvela.

Negociado de segunda enseñanza.
Están vacantes en los Institutos de Ciudad-Real, Za

mora y Guadalajara las cátedras de dibujo de figura li
neal y de adorno, dotadas con el sueldo de 600 escudos 
anuales, las cuales han de proveerse por oposición, como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 4 857. 
Los ejercicios se verificarán en la Universidad Central en 
la forma prevenida en el título segundo del reglamento 
de 1.* de Mayo de 4864. Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

4.a Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas e n  el térm ino im prorogable 
d e dos meses, á contar desde la publicación de este an u n 
cio e n  la G aceta.

Programa de ejercicios.
4.° Contestar á 42 preguntas relativas á la Geome

tría, sacadas á la suerte.
2.a Dibujar en proyección vertical y  horizontal, a rre 

glado á escala, un fragmento de máquina tomado á la

suerte entre tres modelos elegidos por el T ribunal en dos 
dias á cuatro horas.

3.® Hacer en cuatro horas la composición de un capi
tel del estilo de arquitectura que saliere á la suerte e n 
tre los que designe el Tribunal y desarrollar después esta 
misma composición en claro y oscuro, en otros tres dias 
a cuatro horas cada uno, en papel blanco ó de color, de 
64 cents, por 48.

4.® Dibujar una estatua del antiguo en ocho dias, á 
cuatro horas, cada uno en papel de igual tamaño que el 
del ejercicio anterior.

Madrid 18 de Julio de 1865.= El Director general, Ma
nuel Silvela.

D irecc ión  g en era l de Obras p ú b licas.
FER R O -C A R R IL  DE MANZANARES Á CÓRDOBA.— DIVISION DE F E R 
RO -C A R RILE S  DE SEVILLA. — DE SANTA CRUZ DE MUDELA 

Á CÓRDOBA.—  LONGITUD 2 0 2  KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre de 4 865.
En fin del anterior.— En explanación, Se trabaja en 

el trozo déeimotercero»— En construcción 60 kilómetros 
797 m e tro s ; concluida 4 40 kilómeiros 633 m etros; tú 
neles 4 01.879 metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puen
tes y viaductos en construcción 4 14, concluidos 10 ; pon • 
tones y pasos superiores é inferiores en construcción 
dos , concluidos 49; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en 
construcción ocho, concluidos 290, túneles concluidos 
4.396 m etros lineales.—En via y accesorios. Ralastre, pri
mera capa 4 21 kilómetros 200 metros, segunda capa 62 
kilóm etros, 500 m etros; traviesas acopiadas 53.654 , co
locadas 453.664 ; barras-carriles acopiadas 4 2.389, coloca
das 4 39 kilómetros 46 m etros; plataformas colocadas cin
co; muelles cubiertos en construcción tres, concluidos 
uno; muelles descubiertos en construcción seis; aparta
deros en construcion d o s ; pasos de nivel en construcción 
siete, concluidos 39.—Edificios, casas de guardas en cons
trucción 4 4 , concluidas 64; estaciones en construcción 
42, concluidas dos; cocheras de máquinas concluidas una; 
cocheras de carruaje en construcción una; alm acenes 
concluidos uno.— Material móvil. Máquinas locomotoras 
arm adas cinco , tenders cinco; wagones para mercancías 
y ganados cubiertos cinco, descubiertos 66.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en el 
trozo sexto.— En construcción 4 2 kilómetros; concluidos 
cuatro kilómetros 600 m etros; túneles 6.900 metros cúbi
cos.-— En obras de fábrica. Puentes y viaductos conclui
dos cinco; pontones y pasos superiores é inferiores con
cluidos uno; alcantarillas, tajeas, caños y sifones conclui
dos c in co ; túneles concluidos 32 metros lineales.

Hasta la fecha.—En explanación. Se trabaja en el trozo 
décimonoveno.—En construcción 56 kilómetros 347 m e
tros; concluidos4 45 kilómetros 233 metros; túneles 4 08.779 
metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puentes y viaduc
tos en construcción 4 3, concluidos 4 5; pontones y pasos 
superiores é inferiores en construcción uno , concluidos 
50 ; alcan tarillas, tajeas , caños y sifones en construcción 
cuatro , concluidos 295 ; túneles" concluidos 4.428 metros 
lineales.—Se han ocupado diariam ente por térm ino me 
dio 7.662 jornaleros, 4.4 6 4 caballerías, 273 wagones v 
306 carros.

Madrid 4 3 de Mayo de 4 865.=E1 Director general inte
rino, Agustín de Perales.

F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á MALAGA.— DI VISION DE F E R R O 
CARRILES DE SEVIL LA.— SECCION ÚNICA.— LONGITUD 4 91 K IL Ó 

METROS 506 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 

fin del primer trimestre d,e 1865.
En fin del an terio r.— En explanación. Se trabaja en 

toda la línea.—En construcción 29 kilómetros 600 metros; 
concluidos 461 kilómetros 900 metros; túneles 233.366 
metros cúbicos.—En obras de fábrica. Puentes y viaduc
tos en construcción siete, concluidos 49: pontones y pa
sos superiores é inferiores en construcción uno, conclui
dos 35; a lcantarillas, tajeas , caños y sifones en cons
trucción tres , concluidos 445; túneles concluidos 3 834 
metros lineales. — En vía y accesorios. Ralastre, primera 
capa 4 87 kilómetros 534 m etros, segunda capa 4 04 kiló
metros 534 m etro s: traviesas acopiadas 30.700 , colocadas 
4 57.247; barras-carriles acopiadas 4.520 , colocadas 4 83 
kilómetros 534 metros; plataformas colocadas 4 3; muelles 
cubiertos concluidos tres; muelles descubiertos en cons
trucción dos, concluidos seis; apartaderos en construc
ción uno , concluidos 3o ; pasos de nivel en construcción 
45, concluidos 31 ; depósitos de agua colocados tres; dis
cos colocados nueve.— En edificios. Casas de guarda en 
construcción seis, concluidas 60; estaciones en cons
trucción siete, concluidas siete; cocheras de máquinas 
en construcción una , concluidas dos; cocheras de c a r
ruaje en construcción dos, concluidas una ; talleres de 
material móvil concluidos uno; almacenes concluidos 
dos.—En m aterial móvil. Máquinas locomotoras armadas 
20; tenders 20; carruajes de viajeros de primera clase cua
tro , de segunda seis, de tercera 41 ; wagones para m e r
cancías y ganados cubiertos 4 00 , descubiertos 205.

Durante el actual.—En explanación. Se t r ab a ja  en to 
da la línea.— En construcción 4 4 kilómetros , concluida 
4 8 kilómetros 24 0 m etros; túneles 785 metros cúbicos.— 
En obras de fábrica. Puentes y viaductos concluidos dos; 
a lcan tarillas, tajeas , caños y sifones en construcción seis, 
concluidos 4 3 ; túneles concluidos 213 metros lineales.

Hasta la fecha.—En explanación. Se trabaja en toda la 
línea.—En construcción 4 4 kilómetros, concluida 180 k i
lómetros 410 m etros; túneles 234.154 metros cúbicos.— 
En obras de fábrica. Puentes y viaductos en construcción 
cinco, concluidos 21; pontones y paíos superiores é in 
feriores en construcción uno, concluidos 35; a lcan tari
llas, tajeas, caños y sifones en construcción cuatro, con
cluidos 453; túneles concluidos 4.047 metros lineales.— 
Se han ocupado diariam ente por térm ino medio 2.974 jo r
naleros, 936 caballerías, 119 wagones y 44 carros.

Madrid 13 de Mayo de 1865.— El Director general inte
rino, Agustín de Perales.

U n iv ers id a d  cen tra l.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO E X T R A O R D I 

NARIO Ú OPOSICION.

Conforme á la Real órden de 4 0 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art, 7.° de la 
m ism a, y á falta de estos por oposición, las escuelas va
cantes en ios pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑO?.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huele, dotada con el suel

do anual de 550 escudos.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de Guadalajara , de nueva creación, do la 
da con el sueldo anual de 410 escudos.

ESC UELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Ral.
La Escuela de Memhrilla , dotada con el sueldo anual 

de 293 escudos 400 milésimas.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de P edroñeras, dotada con el sueldo anual 

de 243 escudos 400 milésimas.
Las Escuelas de Palomares del Campo y Villares del 

Saz, con el de 2¿0 escudos c^da una.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de G uadalajara, de nueva creación , dota
da con el sueldo anual de 293 escudos 300 milésimas.

La de M ondéjar, también de nueva creación , con el 
de 220 escudos.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la provincia 
de  Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre ; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; las de 
Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segó via en Marzo 
y  Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su puño 
y con documentos (de que han de acompañar copia literal) 
al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción 
pública de la respectiva p rovincia , la cual elevará á este 
Rectorado las solicitudes originales y  la propuesta para 
las Escuelas que se hayan de conferir por oposición co n 
cluidos los ejercicios, y para las de concurso extraordina
rio en cuanto trascurra un mes desde que el Boletín ofi
cial inserte este anuncio.

Madrid 4 . °  de Agosto de I865.—EÍ Vicerector acciden
tal, Venancio González Yalledor.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B ú rgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 

pueblo de Santibañez Zarzaguda , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p resu 
puesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
nio de 485! y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidam ente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30

dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y te 
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4 853 v Real órden de 24 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos 21 de Julio de 4865.=Y icente Lozana.
526— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Fuentebureba , dotada con el sueldo anual de 
1.500 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto mu
nicipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, además 
de la capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 39 
dias , contados desde la fecha de este an u n c io ; en la in ♦ 
teligencia de que la provisión de dicha plaza se efectua
rá con plena sujeción al art. 79 de la ley m un ic ipa l, y  
teniendo en cuenla lo que dispone el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 1853 y Real órden de 24 del misino mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 21 de Julio de 4 865.=Vicente Lozana.
542 — 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de T oled o.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quinta na r de la Orden , dotada con el sueldo anuai de 
7.000 rs. Los aspirantes á su obtención y desempeño di
rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente de aquel en término de un m e^, á contar desde ía 
publicación del presente en la G a c e t a  oficial del G o
bierno.

Toledo 22 de Julio de 1865.—Somoza. 54! -2

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de P am plona.
Este Ayuntamiento ha acordado a d m i t i r  proposicio- 

nes para el arriendo del Teatro de la misma durante el 
próximo año ecónomico hasta el dia 15 de Agosto inm e
diato, reservándose la facultad de adm itir ó desechar las 
que se presenten si no llenan las circunstancias necesa
rias.

Pamplona 31 de Julio de 186 5.— De su órden , Pablo 
llarregu i, Secretario. 562

A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de T o led o ,
Con la autorización del Sr. Gobernador y á instancia 

de algunos interesados que preparan sus trabajos para 
la licitación de estudios de elevación de aguas del Tajo al 
interior de esta ciudad, anunciada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  núm. 4 6 4 ,  correspondiente al 1 3  de Junio último y  
en el Boletín oficial de la provincia núm. 4 97, se proroga 
por un  mes el término señalado para la presentación de 
aquellos, ó sea hasta el dia 6 de Setiembre próximo y ho
ra de las 12 de su mañana.

Lo que se anuncia en los mismos periódicos oficiales 
en que se insertó el anterior para que llegue á conoci
miento de los que se interesen en la referida licitación.

Toledo 30 de Julio de 186d.= E 1 Alcalde interino, Dá
maso de Arza y Orrantia. 564

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de la  Coruña.
La comisión encargada por el Excmo. Ayuntamiento 

de esta capital del teatro principal de la misma acordó 
en sesión de 20 del corriente sacar á pública licitación 
por un año cómico, á contar desde 1.® de Setiembre p ró 
ximo á 30 de Junio de 1866 con los intervalos que se 
condicionan, el arriendo del expresado teatro Principal de 
esta ciudad, suprimido ya el arbitrio de 40 rs. que en ca 
da función se cobraban anteriorm ente para atender á los 
gastos de conservación y reposición de la cañería y apa
ratos del alum brado de gas, como también la obligación 
de entregar una decoración nueva de valor de 1.0 duros 
que anteriormente se exigían al finalizar el arriendo; se 
ñalándose como tipo mínimo para la subasta la cantidad 
de 2.500 escudos, debiendo celebrarse esta á Us doce del 
dia 20 de Agosto próximo ante dicha comisión , bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde constitucional; todo ello con 
estricta sujeción al pliego de condicionas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta comisión, establecida 
en la Casa Consistorial.

Los licitadores, ántes y durante la primera media ho 
ra de la señalada para el acto del remate, presentarán sus 
proposiciones por medio de pliegos cerrados con estricta 
sujeción al siguiente modelo, acompañando á cada uno 
de ellos carta de pago que acredite haber entregado en 
la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento el 10 por 100 
del tipo indicado, osean 250 escudos, ó su equivalente en 
billetes del Banco de emisión en esta plaza.

Coruña 28 de Julio de 1865.=P. A. de la Comisión, 
Benito García, Secretario.

Modelo de propos 'cion.
D , vecino d e    por sí ó por medio de apo-

deram iento en form a, enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con fecha d e   v do los r e 
quisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un año cómico del 
teatro Principal de la Coruña, que principiará en 1.® de 
Setiembre del corriente y concluirá en 3) de Junio del 
inmediato de 4 8 6 6 , acepta todas y cada una de dichas 
condiciones, se compromete á cum plir lo dispuesto en las 
mismas por el precio de. . . . .  (por letra) escudos y  se 
obliga á tom ar á su cargo dicho arrendam iento con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones que acepta.

(Fecha y firma.) 563

A lcald ía  co n st itu c io n a l d e Zorita.
Se crea una plaza de Médico-cirujano de prim era 

clase en el pueblo de Zorita, provincia de Cáceres. Su 
provisión se sujetará en todo á lo que previene el regla
mento de 9 de Noviembre de 1845.

Los aspirantes á la plaza d irig irán  sus solicitudes de
bidam ente documentadas á este Ayuntamiento en el té r 
mino de 30 d ia s , contados desde el en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en e l  Boletín y  la G a c e t a .

Zorita 4 de Julio de 1865.=E1 Alcalde, Juan Bron- 
cano. 565

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d el E stado  

de la p ro v in c ia  de B adajos.
Pliego de condiciones que forma esta Adm inistrad ,n para 

el arrendamiento en pública subasta del arriendo de la 
dehesa de las Arguijuelas á puro pasto , término de Alongé 
y la Zarza y junto A lange , procedente de la Encomienda 
de Bienvenida , por el tiempo de un año, que dará p rin 
cipio en 4.® de Octubre del corriente y concluirá en 30 
de Setiembre de 1866 y cuyo presupuesto es el de 2.277 
escudos, ó sean 22.770 rs. ánuos que ha ganado.
1A El rem ate se celebrará en esta capital y en la vil'a 

y corte de Madrid el dia 13 de Agosto próximo y hora 
de las diez á las doce, ante el Sr. Gobernador de la p ro 
vincia, con mi asistencia y competente Escribano público 
en esta capital, y en la villa y  corte de Madrid ante los 
mismos funcionarios de ella , quedando pendiente hasta 
obtener la aprobación de la Dirección general del ramo.

2.4 No se adm itirá postura m enor que la cantidad de 
2.277 escudos señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
y en los plazos estipulados, y en metálico , el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rem ate de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan, y en el estado en que se encuentren, ccn 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato. 
El arrendatario  no podrá ro tu rar las fincas destinadas á 
pastos, y para las de h b o r ,  se obligará á disfrutarlas á 
estilo del p a ís : debiendo advertirse que en las dehesas 
de pasto han de mudarse las redes del ganado cada te r 
cer noche para beneficiar las tierras y hacer buenos m a
jadales , sin que en las de arbolado pueda co rta r madera 
para objeto alguno sin la autorización de esta A dm inis
tración y con la vigilancia de los guardas.

5.4 El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo , otorgando escritura d e  respon 
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso con
trario  afianzará el contrato á satisfacción de esta p r in 
cipal.

6.a Las posturas se harán  en pliegos cerrad os cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 r s . , acreditando 
previam ente haber hecho el depósito de 10 p o r 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la subasta en 1 a Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia , ó en  la Ad
m inistración subalterna del ramo en el partida judicial, 
el cual será devuelto concluido el acto del re raa te , con
servándose únicam ente el que haya hecho el rem atante 
hasta que se otorgue por este la competente es. tr itu ra  con 
las garantías necesarias, en cuyo dia se le adAnitira por 
cuenta del pago del prim er plazo del arriende». El depó
sito se m andará hacer el dia ántes de la subas ta.

7.a El arrendam iento será por el tiempo » |ue queda 
designado.

8.a Si la finca después de arrendada se v en d ie re  por 
el Estado, el arriendo caducará concluido que sea el año 
corriente de arriendo á la toma de posesión d e i com pra
dor en cuanto á las lincas rústicas, y en las urbanas á 
los 40 dias.



9.a No se admitirá postara á ninguno quesea deudor á 
los fondos públicas , ni álos extranjeros si no renuncian 
previamente los fueros de su pabellón.

10. E! arriendo se hace á suerte y ventura , sin que 
por ninguna causa sea permitido á los rematantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

11. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contra tados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administra
ción y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza , se 
entenderá rescindido el contrato y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Será de cuenta del rematante el pago de los de
rechos de peri tos , los del Escribano actuario de la su
basta , peón público y papel del sello 4.® equivalente al 
que del de ohcio se invierta en el expediente.

13. Quedará también sujeto el arrendatario á las de 
mas condiciones que particularmente se hallen estableci
das por las leyes y adoptadas por la cos tum bre , siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 20 de Julio de 1865.=El Administrador, Ra
món López Vega,

Modelo d preposición,
D. N., vecino d e  , enterado deK anuncio publica

do en el Boletín oficial de tal fecha , se compromete á lle
var  en arriendo la finca   por tiempo d e  , en
la cantidad d e  reales en cada uno /habiendo depo
sitado el 10 por 100 del precio del remate, según se dis
pone en la condición 6.a del plieuo aue sirvió de-base 
para h  subasta.

(Fe ch a y firm a d el i n t e rosa do. ' — 3

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
el arrendamiento en pública subdita del arriendo de la 
Encomienda de la Peraleda que comprende las dehesas de 
Santa Inés Cardizal, Convillo y Valdid, perteneciente 
á órdenes militares. término de dicha Peraleda, per tudos 
sus aprovechamientos incluso la bellota por el tiempo de 
m iaño que dará principio en 1.° de Octubre del cor
riente año y concluirá en 30 de Setiembre de 1863 y cu
yo presupuesto es el de 2.010 escudos ó sean 20.000 rs, 
ánuosque ha ganado.
1.a El remate se celebrará en esta capital y e n  la villa 

y  corte de Madrid el dia 13 de Agosto próximo y hora de 
las diez á las doce, ante el Sr. Gobernador de esta pro
vincia, con mi asistencia y competente Escribano públi
co en esta capital, y e n  la villa y corte de Madrid ante los 
mismos funciona;ios de ella, quedando pendiente hasta 
obtener la aprobación de la Dirección general.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
2.010 escudos señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
y  en ’os plazos estipulados, y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El remate de una ó más fincas las recibirá con ex
presión de las casas, chozos, tapias, norias y demás que 
contengan, y en el estado en que se encuentren, con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á pas
tos, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país; debiendo advertirse que en las dehesas de pasto 
haa  de mudarse las redes del ganado cada tercer noche 
para beneficiar las tierras y hacer buenos majadales , sin 
que en las de arbolado pueda cortar madera para objeto 
alguno sin la autorización de esta Administración y con 
la vigilancia de los guardas.

3.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo, otorgando escritura de responsa
bilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso contra
rio afianzará el contrato á satisfacción de esta p r in 
cipal.

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 5j0 r s , acreditando 
préviamente haber hecho el depósito de 10 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia, ó en la Admi
nistración subalterna del ramo en el partido judicial, el 
cual será devuelto concluido el acto del remate, conser
vándose únicamente el que haya hecho el rematante has
ta que se otorgue por este la competente escritura con 
las garantías necesarias, en cuyo dia se le admitirá por 
cuenta del pago del primer prízo del arriendo.

El depósito se hará antes del dia de la subasta.
7.a El arrendamiento será por el tiempo que queda 

designado.
8.a Si la finca después de arrendada se vendiere por 

el Estado, el arriendo caducará concluido que sea el año 
corriente ele arriendo á la toma de posesión dtd compra
dor en cuanto á las linces rústicas, y en las urbanas á 
los 40 dias.

9.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos, ni á los extranjeros si no re n u n 
cian préviamente los fueros de su pabellón.

10. El arriendo se hace á suerte y ventura,  sin que 
por ninguna causa sea permitido á los rematantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

11. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la .acción que contra él inténtela Administración 
y á satisfacer ios gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza, se en ten
derá rescindido el contrato y se procederá á nuevo a r 
riendo en quiebra.

12. Será de cuenta del rematante el pago de los dere
chos de peritos, los del Escribano actuario de la subasta, 
peón público y papel del sello 4.° equivalente al que del 
de oficio se invierta en el expediente.

13. Quedará también sujeto el arrendatario á las d e 
más condiciones que particularmente se hallen estableci
das por las leyes y  adoptadas por la costumbre , siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz *0 de Julio de 1865.=El Administrador, R a
món López Vega.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado en el Boletín oficial de tal fecha, se compromete á
llevar en arrendamiento la finca por tiempo d e . . . .
en la cantidad d e  rs. encada uno,habiendo deposi
tado el 10 por 100 del precio del remate, según se dispo
ne en la condición 6.a del pliego que sirvió de base para la 
subasta.

(Fecha y firma del interesado.) — 3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia y  en cumplimento del art. 166 de la Real ins truc
ción de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan á p ú 
blica subasta las fincas que por falta de pago de algunos 
de los plazos sucesivos al primero, han sido declaradas en 
quiebra bajo las condiciones generales que están preve
nidas para la venta de Bienes del Esta lo, y las particulares 
que contiene la citada última Reai órdeñ , cuyos porme
nores, para inteligencia de  los licitadores, se expresarán,

Remate para el dia 4 de Setiembre de 1865, á las do
ce de su mañana , en los estrados de los Sres. Jueces de 
Hacienda de Madrid y esta capital.

Bienes del clero.—Mayor cuantía.
Número 33 del inventario.—Una casa en esta ciudad, 

calle de Santiago, núm. 5, procedente del Cabildo de esta 
Santa Iglesia Catedral, que fué rematada en 19 de Octu
bre de ¡859, v adjudicada en 22.900 escudos á cagar en 
15 plazos; debe su comprador D. José Cadena Fernandez
6.160 escudos por los plazos tercero al sexto vencidos en 
3 de Enero último; capitalizada en 6.828 escudos y 750 
milésima!-; importe délos pagarés vencidos y por vencer 
existentes en Tesorería 18.04o escudos, por cuyo tipo sa
le en primera subasta. La afectaban varios censos, que 
por ser de la misma procedencia del clero no se hizo la 
deducción do sus respectivos capitales, ni tampoco se ve
rificará de la suma en que sea rematada nuevamente.

Beneficencia.— Mayor cuantía.
Número 37 del inventario.—Una casa en esta ciudad, 

calle del Pozo del Rey, núm. 21, procedente del caudal de 
niños expósitos de la misma que fué rematada en 26 de 
Abril de 1859, en unión de un censo que le afectaba á fa
vor del clero, en 5.150 escudos, y adjudicada á favor de 
D .José Cadena Fernandez a p ag a r  en 10 plazos: debe 
1.544 escudos y 997 milésimas por los plazos cuarto al 
sexto vencidos en 31 de Agosto de 1864; tasada en 2.060 
escudos, capitalizada en 1.9í i  escudos. Importe de ios pa
garés vencidos y por vencer, 3.604 escudos 933 milési
mas , por cuyo tipo sale á primera subasta.

Condiciones generales de esta subasta.
1.a Es condición que no han de hacer postura los que 

de cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo 
el remate que se celebre en su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Esio asimismo que no han de admitirse posturas 
á los que sean deu Joros á !a Hacienda como segundos 
contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado miéntras s o acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos.

3.a Para admitirse posturas se exigirá solamente al 
mejor postor la identidad de su persona y domicilio; p e 
ro si aprobada la subasta no verificase el pago del des
cubierto del primitivo comprador en el término marcado 
por instrucción, queda sometido á la acción judicial en 
los términos que están prevenidos en las leyes desamor
tizadoras.

4.a Es también condición que una vez vendida la fin
ca ó fincas de que se trata, no podrán jamás ser vincula
das, ni pasar en tiempo alguno á manos muertas.

5.a Tampoco podrán los compradores de fincas u rba
nas demolerlas ni derr ibarlas , sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio de remate.
Condiciones particulares que dispone la Real orden citada 

de 3 de Setiembre de 1862.
1.a La subasta será simultánea en el mismo dia v ho

ra en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el 
partido donde radica la finca, á cuyo efecto el primero , 
exhortará al segundo. Si el tipo de la" subasta excediera de j 
20.000 rs., se celebrará otro remate ante el Juez de Ha- ( 
cienda de Madrid. í

23 El tipo déla  subasta será el mayor que resulte en- ‘ 
tre la tasación, la capitalización ó el débito por el que se 
proceda á la venta; sin perjuicio de pasar en las sucesivas 
subastas por todas las gradaciones de tipos establecidos 
en el art. 185 de la Instrucción, y no solo esto, sino que 
habrán de estar sujetas también á las rebajas de la sexta 
quinta parte que para todas las ventas estableció la Real 
orden de 24 de Julio de 1861, en caso de no presentarse 
postor en las tres anteriores subastas que habrán de su 
frir.

3.a El rematante satisfará al contado la cantidad que 
se halle adeudando el comprador primitivo, y el resto 
hasta lo que ascienda el rem ate , lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean I 
los pagarés que falten por realizar de la primera venta, i

4.a Serán de cu nía del quebrado los gastos de la ! 
nueva subasta, y del segundo comprador los de escritu
ra y toma de posesión.

Advertencias.
1.a Verificadas las subastas, se reunirán los testimo

nios en el Juzgado de Hacienda, el cual aprobará la ven 
ta adjudicando la finca al mejor postor, y pasará el testi
monio al Gobernador para que se formalice el pago por 
esta Administración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del anun
cio . satisfaciendo el comprador al contado el importe j 
del débito, y suscribiendo los oportunos pagarés de los ] 
plazos en que esté obligado á satisfacer la diferencia del | 
remate. " j

3.a Verificado el primer pago por el mismo, el Escri- ¡ 
baño actuario, quesera  el de Hacienda, le extenderá la 
competente escritura. Tanto esta como los derechos de 
subasta y demás actuaciones, se ajustarán á las fórmulas
y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Administración, con presencia del testimonio 
de la aprobación del remate, formará la oportuna liqui
dación para exigir al anterior comprador la diferencia en
tre aquel y el primitivo, en la forma establecida, cargán
dole además los gastos del expediente de apremio y d e 
rechos del de subasta; cuyo importe si no se efectuare al 
contado, se lo cobrará por la vía gubernativa. Si déla  li
quidación resultase una diferencia á favor del primitivo 
rematante, le será entregada por el Tesoro.

5.a lod o  comprador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y con
tra la linca objeto de la quiebra, si satisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto y los gastos ocasionados en 
aquellos, eu conformidad á lo prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 , y en las leyes 
y reglamentos para el enjuiciamiento civil.

Málaga 19 de Julio da 1865.—El Administrador, Anto
nio Laá y Rute. 535

El dia 31 de Agosto próximo , de doce á dos de su 
tarde, se subastarán en público, doble y simultáneo r e 
mate , ante el Sr. Gobernador civil cíela provincia y Al
calde de la villa de Cuéllar , por cuarta vez los produc
tos de sus montes , concedidos de Real orden de 11 de 
Agesto del año último, á saber :

Mil cuatrocientos pinos padres á 3 escudos 500 milé
simas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Sección de Fomento del Gobierno de provincia y en la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa de Cuéllar.

Segovia 29 de Julio de 4«¡6o.=Por orden del Ingenie
ro-Jefe, el Auxiliar del primer Departamento, Antonio 
Pedrera. 510

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
No habiendo tenido efecto las primeras y segundas 

subastas verificadas para el arriendo por tiempo de tres 
años, contados desde 29 de Setiembre próximo, del d o 
nadío de la presa de Melgar y P u ’gar, término de Car- 
mona, procedente del Cabildo catedral de esta ciudad, n ú 
mero 1.681 de órden; de conformidad con lo preceptua
do por las instrucciones se anuncia una tercera licita
ción que tendrá efecto de doce á una del domingo 13 de

Agosto próxim o, sirviendo de tipo la cantidad de 18.160 
rea les, quinta parte ménos de la que sirvió en el prim i
tivo acto; debiendo por separado abonarse al colono sa
liente el im porte del tinahon construido á su costa y de
más mejoras que acredite.

La subasta se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmo- 
na, en los dos primeros puntos ante los Sres. G oberna
dores civiles de las provincias, Administradores princi
pales del ram o , Oficiales prim eros Interventores y cor
respondientes Escribanos, y  en el tercero ante el señor 
Alcalde Presidente del A yuntamiento , Administrador 
subalterno del ram o, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será oral; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantirla con la entrega del 10 por 100 
del tipo, cuya cantidad le será devuelta en el acto á aque
llos en cuyo favor no quede la subasta, y al rem atante 
cuando otorgue la oportuna escritura.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el preinserto anuncio.

Sevilla 26 de Julio de 186o.=Antonio Mallén y Castro.
_________________ 504

No habiendo tenido efecto la prim era subasta verifi
cada para el arrendam iento por tiempo de tres años, con
tados desde 29 de Setiembre próxim o, del cortijo de Fal- 
chena , con 336 fanegas , térm ino de Carmona , que per
teneció á la Universidad de Beneficiados de la misma, 
núm ero 153 del inven tario ; de conformidad con lo dis
puesto por las instrucciones se anuncia una segunda li
citación que tendrá efecto de doce á una del domingo 1 3 
de Agosto próximo, sirviendo de tipo la cantidad de 19.166 
reales 67 cents.

La subasta se celebrará en Madrid , Sevilla y  Carmo
na , en los dos primeros puntos ante los Sres. G oberna
dores civiles de las provincias, Administradores p rinci
pales del ra m o , Oficiales prim eros Interventores y cor
respondientes Escribanos, y en el tercero ante el señor 
Alcalde Presidente del A yuntam iento, Adm inistrador 
subalterno del ramo, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será o ra l ; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantirla con la entrega del 10 por 100 
del tipo, cuya cantidad les será devuelta en el acto á 
aquellos á cuyo favor no quede la subasta, y al rem atan
te cuando otorgue la oportuna escritura.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 26 de Julio de 1865 .=A ntonio Mallén y Castro.
____________________  514

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Murcia.

Por esta Administración se instruyen dos expedientes 
de alcance contra D. José Serafín, Comisario de Guerra y 
Ministro de Hacienda m ilitar que fué de la plaza de Car
tagena en los años de 1818, 1825 y 26 ; é ignorándose su 
paradero, por el presente se le c ita , llama y emplaza, 
y si hubiese fallecido, á sus herederos, para que en e l  
térm ino de 30 dias, contados desde el en que se publique 
este anuncio en la G aceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en esta Administración por sí 
ó por persona competentem ente autorizada, á satisfacer 
los mencionados alcances; en la inteligencia que trascu r
rido dicho plazo sin haberlo verificado, se procederá 
con arreglo á lo que dispone el art. 126 del reglamento 
orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 20 de Julio de 1365.==Ventura de la Peña.

D. N icanor Martínez , Oficial prim ero In terventor de 
la Administración principal de Hacienda pública de esla 
provincia.

Certifico que se instruyen por esta Administración 
dos expedientes de alcance centra D. José Serafín, Comi
sario de Guerra y Ministro de Hacienda militar que fué 
de la plaza de Cartagena en los años de 1818, 1825 y 26, 
resultando contra el mismo y á favor d é la  Hacienda p ú 
blica la cantidad de 10.517 rs. 12 cénts. por el primero, 
y la de 23.964 rs 45 cénts. por el segundo.

Y para los fines prevenidos en el art. 124 y siguientes 
del reglamento orgánico del T ribunal de Cuentas del 
Reino, expido la presente visada por el Sr. A dm inistra
dor en Murcia á 20 de Julio de 1865. =  Nicanor Marti- 
nez.=V.° B .°=Peña. 405—2

Cuerpo d e  Ingen ieros de Montes.
DISTRITO DE SEGOVIA.

El día 31 de Agosto próximo, de doce á dos de su tar
de, se subastarán ante el Sr. Gobernador de la provincia 
y Alcalde de la villa del Espinar, en p ú b lica , doble y s i
m ultánea subasta, 2.500 pinos padres de los concedidos 
á dicha villa por Real órden fecha 22 de Febrero último, 
los cuales se hallan señalados con el marco Real, divididos 
en cinco lotes de á 500 uno, ó sea desde el núm . 1 al 500, 
del 501 al 1.000, y así sucesivamente hasta el completo 
de los citados 2.500, señalando seis meses para todas las 
operaciones de cada lote, á s a b e r :

Primer lote.
Quinientos pinos padres tasados en 5.000 escudos.

Segundo lote.

Quinientos id. id. tasados en 5.000 escudos.
Tercer lote.

Quinientos id. id. tasados en 5.000 escudos.
Cuarto lote.

Quinientos id. id. tasados en 5.000 escudos.
Quinto lote.

Quinientos id. id. tasados en 5.000 escudos.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 

Sección de Fomento del Gobierno de provincia y Secre
taría del Ayuntam iento de la villa del Espinar.

Segovia 24 de Julio de 1865.==Por órden del Ingeniero 
Jefe, el Auxiliar del prim er departamento, Antonio P e 
drera. 491

Juzgado de prim era instancia de Cañete.
Se halla vacante una plaza de Procurador del Juzga

do de prim era instancia de ascenso de este partido ju d i
cial, en la provincia de Cuenca, por renuncia de D. Maria
no Diaz, electo por S. E. la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Albacete, para llenar la expresada 
vacante; y debiendo proveerse en sujeto que sobre la 
fianza y arraigo tenga las cualidades que determ ina el 
reglamento de Juzgados, se anuncia por el presente para 
que los que quieran  interesarse en obtenerla, concurran 
con sus solicitudes documentadas á este Juzgado en el 
término de 15 dias, contados desde el en que se inserte 
en la Gaceta del Gobierno de S, M. (Q. D. G.)

Cañete 25 de Julio de 1865.=P. Carrillo y Sanchez.=a 
El Secretario, José Crispido Escarnida Alcolea. 498

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado déla Capitanía^general de Castilla la Nueva.—En 

virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de esta 
plaza, se sacan á pública subasta varios muebles, ropas y efec
tos, procedentes de la testamentaría del Sr. Conde do Benalúa,

tasados en la cantidad de 12.094 rs., los cuales se hallaran ae  
manifiesto el dia 9 del actual desde las nueve de su mañana á 
las cuatro de la tarde en la casa números 7 y  9 de la calle de la 
Madera baja , cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del corriente, á 
las ocho de su mañana, en la sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de A tocha, núm. 4, piso entresuelo.

Las personas que quieran interesarse en la subasta y  ente
rarse del precio de dichos efectos podrán comparecer en la Es
cribanía principal del mismo Juzgado todos los dias no feriados 
de ocho á doce de la mañana.

Madrid 1.° de Agosto de 1865.—EI Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 570

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, el dia 27 del actual en los autos que se siguen á 
instancia de D.. Eugenio Santiago A guado, contra el Sr. D. Cár- 
los Vázquez y  Córvela, sobre reclamación de derechos y suple
mentos , se ha mandado anunciar la venta en pública subasta de 
varios muebles embargados al deudor que se hallan en casa de 
icho Sr. C ervela, calle de las II uertas, núm. 82, cuarto prin
cipal ; y  se ha señalado para su remate el dia 1 1 de Agosto pró
ximo, á las once de su mañana, en la Audiencia del Juzgado.

Madrid 29 de Julio de 1863.—Vicente Casteñeda. 566

Habiéndose extraviado la escritura de imposición en la ex
tinguida Caja de consolidación y  su comisión de San Sebastian 
de Guipúzcoa, hecha en 5 de Abril de 1800, señalada con el nú
mero 86 de 48.000 rs. de cap ita l, con réditos al 3 por 100, per
teneciente á la obra pia fundada en la parroquial de Alzóla por 
Doña María Luisa de Arespacochaga, se suplica á quien la tu
viere ó supiere su existencia, la entregue ó comunique al Agen
te de Negocios del Colegio de esta corte D. Fernando Domingo 
López, que vive calle de la Encom ienda, núm. 17 duplicado, 
cuarto segundo, quien se halla autorizado al efecto. 368

D.Nicomed^s de Urdangarin, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Castropol.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Eugenio Alva- 
rez, vecino del lugar de Mantaras en el Concejo de Tapia, per
teneciente á este partido judicial, para que dentro del término 
jmprorogable de nueve dias comparezca por sí ó á medio de Pro
curador habilitado en forma á contestar á una demanda que con
tra él propuso el que lo es D. José Reigada, en nombre y con po
der de D. Ramón López Olivero, de dicho Tapia, sobre recla
mación de 11.488 rs , advirtiéndole que d eno verificarlo le para
rá perjuicio.

Dado en Castropol á 27 de Julio de 1865.=Nicom edes de 
Urdangarin.—De su mandado, Eduardo Albuin, 567

En virtud de providencia del Sr. Juez del Centro se cita, lla 
ma y  emplaza por tercera y última vez á María García y Gar
cía, sirvienta que ha sido en la casa del Brigadier Ortega, para 
que comparezca á declarar á dicho Juzgado y  por la Escribanía 
de D. Sinforiano Vicente y  Revilla, en la causa que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo se 
la declarará rebelde y  contumaz y la parará el perjuicio que 
haya lugar. 475

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta oficial de Florencia, refiriéndose á cor
respondencias de R om a, desmiente la noticia publi
cada por algunos periódicos relativa á la  próxim a re 
unión de un Concilio general. Parece q u e  únicam en
te se tra ta  de celebrar una reunión de Obispos como 
la de 4862, en la cual se d iscu tirán  varias cuestio
nes de D erecho canónico  v  de D iseinlina

La Patrie publica el texto oficial de la proposi
ción presentada á la Dieta de F rancfort por los Esta
dos secundarios de Alemania acerca de la cuestión 
de los Ducados, concebida en los térm inos siguientes: 

«Pedimos á la a lta  Dieta se sirva acordar:
4.° Se invite á los Gobiernos de A ustria y P ru -  

sia para que manifiesten las diligencias practica
das ó que intenten practicar encam inadas á obtener 
solución definitiva de las cuestiones pendientes to
davía respecto de los Ducados del E lba; si p rocuran  
principalm ente convocar una representación lib re 
m ente elegida por el Ducado de Holstein con el en
cargo de cooperar, de acuerdo con otra del Ducado de 
Schleswig, á dicha solución, y en qué época se v e ri
ficará la convocatoria que por las razones que la mo
tiva conviene apresurar cuanto sea posible.

2.° Que invite asimismo á dichos Gobiernos á 
que procuren  realizar la participación del Ducado de 
Schleswig en la Confederación germ ánica.

3.° Que declare para este caso y el de realizarse 
lo dispuesto en la resolución federal de 6 de A bril, 
que renuncia á la indemnización de los gastos de eje
cución invertidos en Holstein y L auem burgo , p a rti
cipando de los de la guerra de Schleswig, ora se e n 
cargue de satisfacerlos la Confederación, ora se dis
tribuyan  proporcionalm ente en tre  todos los Estados 
federales aue no han  tomado narte  en la "tierra.»

Se anuncia la próxim a llegada del Marqués de 
M oustier, Em bajador de F rancia en Constantinopla, 
á la capital del vecino Im perio ; d u ran te  su ausencia 
le sustitu irá  el p rim er Secretario M. de Bonnieres.

Correspondencias de Fointe-de-Galles, fecha 9 de 
Julio, recibidas por el buque-co rreo  de Saigon, con
tienen noticias de Cochinchina que alcanzan á los 
últim os dias de Junio. El Contraalm irante Rose, Gober
nador in te rin o , habia regresado de una excursión ve
rificada á la provincia de Bahria, y recibido con el 
mayor agasajo al herm ano del Rey de Cambodge, que 
ha fijado su residencia en el territorio  francés.

El estado de la salud del Em perador Tu-D uc no 
era en aquella fecha satisfactorio. En el mes de Julio 
partiría  de Hué para Saigon un  Enviado ex traordi
nario con una misión que se creia de grande im por
tancia,

INTERIOR.
M A D R ID .—Hoy empezarán á trasladarse las oficinas 

del Tribunal de Cuentas del Reino al nuevo edificio que 
acaba de construirse para las mismas oficinas en la calle 
de Fuencarral, frente al Hospicio.
  El dia 4 del corriente se celebrará en la iglesia de
Santo Tomás la solemne fiesta del fundador Santo Domin
go de Guzman, oficiando las sagradas ceremonias los re
ligiosos franciscanos residentes en esta corte, con arreglo 
á la íntima confraternidad que ha habido siem pre entre 
la Orden Seráfica y la de Predicadores.

V A L L A D O L ID  1.° de Agosto. — El Sr. A lcalde-Corre
gidor ha publicado el siguiente bando y programa :

Habitantes de esta ciudad: Constante S. M. la Reina 
(Q. D. G.) en el especial cariño y predilección con que 
recuerda siem pre á la ciudad en que residió en otros dias 
la corte de España, y fué cuna de esclarecidos anteceso
res suyos, no quiere transitar por sus muros sin perm a
necer algún tiempo entre voso tro s, cuando dentro de 
breves dias se dirija á las provincias del Norte.

La municipalidad recibirá á tan magnánima Soberana 
y su augusta Real familia con demostraciones de lealtad 
y adhesión , eco de los sentim ientos inalterables de sus 
representados; y creyendo de su deber anunciarlo para 
que todos puedan asociársela en tan solemnes momentos, 
cumplo con él, seguro de que ha de ser motivo de publico 
regocijo para los honrados hijos de Castilla.

¿Viva la R e in a  y su Real familia!
¡ Viva el Príncipe de Astúrias !

Valladolid 29 de Julio de 1865.== El Alcaide-Corregi
dor , Juan López de Bustamante.

Programa de recepción de SS. MM. y A A. en la ciudad de 
Valladolid el día 1.® de Agosto de 1865.

El dia 1.® de Agosto próximo , las Autoridades civiles 
y militares tendrán el honor de recibir á SS. MM. y 
AA. RR. en el lím ite del territorio de sus respectivos 
mandos.

Las salvas de O rdenanza, el repique general de cam 
panas y disparo de voladores, anunciarán" la llegada de la 
Real comitiva al térm ino jurisdiccional de la ciudad.

La Diputación p rov incial, el Excmo. Ayuntamiento en 
plena corporación, y comisiones del Cabildo m etropoli
tano y del de párrocos, recibirán á SS. MM. y AA. en la 
estación del ferro-carril. El Alcalde-Corregidor tendrá el 
honor de manifestar á SS. MM. los sentim ientos afectuosos 
de la ciudad.

SS. MM. se dignarán ocupar las carretelas dispuestas 
para el tránsito por la carrera in terior de la ciudad , y 
con la escolta que tenga á bien designar el Excmo. señor 
Capitán general del d istrito ; debiendo el resto de las tro
pas de la guarnición cubrir toda la carrera , con arreglo 
á Ordenanza.

En la marcha desde la estación seguirán á los coches 
de SS. MM. los de la comitiva y corporación municipal, 
precediendo á esta los timbaleros, clarineros y maceros 
del A yuntam iento, conforme al ceremonial de costumbre.

Las calles designadas para el tránsito de SS. MM. y 
Real com itiva, s o n : paseo del Campo G rande, calle de 
Santiago, Plaza Mayor, Fuente Dorada , Orates á la Cate
d ra l, en cuyo templo serán recibidas por el m uy Reve
rendo Arzobispo, en la forma acostumbrada.

Desde este punto continuará la carrera por la plaza 
de Portugalete, calle de los Baños , Angustias y Corredera 
de San Pablo hasta el palacio Real; donde tendrán la 
honra de recibir á SS. MM. y AA. las A utoridades, Sena
dores, Diputados á Cortes, las Corporaciones y funcio
narios públicos.

Las calles del tránsito estarán enarenadas, y los b a l
cones adornados con colgaduras, perm aneciendo así d u 
rante la noche del dia 1.® de Agosto próximo hasta las 
doce de la mism a, que durará  la iluminación general.

En dicha noche tendrá lugar al frente de Palacio una 
serenata por las bandas de música de la guarnición. La 
del Hospicio provincial ejecutará varias piezas, a lternan
do con bailes nacionales delante de la Casa Consistorial, 
y las dulzainas se colocarán en los barrios.

El teatro de Calderón y salones de la sociedad en ellos 
establecida serán adornados convenientemente, y en los 
mismos se invitará á SS. MM., por si se dignan descansar 
en alguno de los interm edios de la función lírica, en que 
tomará parte la compañía anunciada por la empresa hace 
dias.

El dia 2 , designado para la marcha de SS. MM. y AA., 
saldrá del palacio la régia comitiva , dirigiéndose á la es
tación por las calles de Angustias, C antarranas, Platerías, 
Plaza de la Constitución, calle de Santiago y Campo de 
Marte.

Para solemnizar la estancia de SS. MM., se distribui
rán  socorros y limosnas á padres de familia necesitados,  
conforme á lo acordado por las Autoridades y corporacio
nes civiles y eclesiásticas.

Valladolid 29 de Julio de 1865. — El Alcalde-Corregi
dor , Juan López de Bustamante. ( Norte de Castilla.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

El concierto de anteanoche en el circo del Príncipe 
Alfonso entusiasmó al público, más numeroso que de or
dinario, quizá por ser el último. La concurrencia aplau
dió frenéticamente é hizo repetir algunas piezas , espe
cialmente el preludio y marcha de La A fricana, que es 
una composición magistral, y magistralmente ejecutada. 
Mr. Arbán y los demás Profesores que con él han veni
do , salen esta noche para París. La despedida ha debido 
dejarles m uy satisfechos.

ANUNCIOS.

SE HA PUBLICADO EL NÚM. 13 DE LA REVISTA DE 
Obras públicas correspondiente al dia ).* de Agosto, que 
contiene los siguientes artículos:

Observaciones sobre una exposición de los tenedores 
extranjeros de acciones y obligaciones de los fe iro -carri
les españoles, inserta en la Gaceta de caminos de hierro, 
por varios ingenieros de caminos.—Necrología.—Longi
tu d , coste y producto bruto de los ferro-carriles de In
glaterra desde 1842 á 1864.—Real decreto dando nueva 
organización á la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.—Parte oficial.—Noticias varias.—Comunicado.— 
Lámina núm . 42 de la segunda série, que representa el 
puente sobre el rio Vívoras, en la provincia de Jaén.

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE  ̂
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y  Aznar, 
octava ed ic ión , comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de C om ercio, Industria
les, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de H acienda: con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado , socie
dades , banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Baillie- 
re y en las demás donde se hallan los obras de texto. El 
autor que vive en la calle de las Veneras, núm . 3, cuar
to principal, lo rem ite por el correo franco de porte , u 
se le envian 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—10

S A N T O S  D E L  D IA .

Nuestra Señora de los A ngeles, y San Pedro , Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  1.º de Agosto 
de 4 865.

Baróm etro 
reducido á 0o

T E M P E RA T U R A  EX GP.AUOS
Dirección

ESTADO

HORAS.
en milíme

tro*. Reaum ur. Centígrados.
del 

; T i e n t o . C iF L O .

6 m. 701,69 4 5®,8 19Q7 N. O .,, D.°, cali.®
9 m. 705.1 i 20 ,2 25°,3 ¡N. O ... ídem.

i 2 . . . 704,71 23’,3 ; 9M S . O .. Casi d.®
3 t . . 703,67 2 4o, 4 30\o s. s . 0 ¡AL' nube
6 t.. 703,41 22®,6 2T.3 0 ........ 1 Nubes.
9 n . 704,28 18',9 23J 6 0. N, O Idem.

T em peratura  m áxim a del d ia .. 25',8 32° 3
T em peratura m áxim a a l so l.......... 30\4 38a’o
T em peratura  m ínim a del d ia .............. i r , 4 18*,0

Evaporación en  las 24 horas. 9,8 
Lluvia en id. i d . . .....................  »

SiU lím eir
»

!O S .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Gero
n a , Oviedo y Santander.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE P A R IS
líneas telegráficas de Francia.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el áte 28 
de Julio de 4 865 á las siete de la m añana .

"1
LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niTcl del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIBLO.

S.Poítírsburgo.
Stokolmo..........
Copenhague,.  . 
V i e u a »
Leipzig..............
B e rn a . . . . . . .
Grecnv/ioh. ■ , . 
B r é e l a s . . . . . .
D tinquerque . . 
París . . . . . . . . .
Burdeos.
Lyoa.
T u r i n . . . . . . . .
F lo r e n c ia . , . c . 
Roma.
Ñapóles

757.8 
»
)>

761.8 
»

766.6
769.0
767.4
767.1
767.4
766.9
768.4
763.7
759.9
759.7 
700,6

20®,3
)>
i)

2 1 °j5
))

27 L9 
1 9°, 2 
19°, 8 
17®, 4 
1 7°,1 
21°,3 
21°,6 
22°,0 
28°,0 
21°,2 
t\°, 8

N. E . . .
»

O.N.O.
»

S. E . . .
N..........
N.N.E. 
N. E. . .  
N .N.Q. 
N . . . . . .
N ..........
S. O . . .  
N. E . . .  
N. O . .  . 
N...........

Sereno.
»
»

Sereno.
)>

Despejado.
ídem.
Cubierto.
ídem.
ídem.
Sereno.
Lluvia.
Nubes.
Des pejado>
ídem.
Nubes.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .
Do los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios municipales,  la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de art ículos de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR tA S  PUERTAS EN E l. DIA DE HOY.

2.161 arrobas de trigo.
2.054 íd em  de harina.
3.995 idem de carbón ,

104 v aca s , que com ponen 38.682 libras de peso.
596 ca rn e ro s , que hacen 15 601 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T M ENOR.
C arne de v aca , de 5,444 á 5,470 escudos a rro b a , y  

0,260 a 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 6,441 á 6,447 escudos arroba , y 

de 0,260 á 0,306 libra.
PRECIOS DE G RANOS E N  E L  M ERCADO .

C ebada,de 2,100 á 2,700 escudos faneg?, 
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.

T rig o  v e n d id o   956 fa n e g a s .
P recio  m áx im o.................  4,400.
Idem  m ín im o .. ...........   • 3,800.
Idem  m e d io ,.....................  4,486.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r a  su  in te ligencia . 
Madrid 1.® de Agosto de 1865.«»»E1 A lca ide -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 1.a de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-55,30 

y 35, y 40-70 pequeños; á plazo, 41 -00 y 41-10 fin cor. 
y o !.; 41-60 f in  próx. vol.

Idem del 3 por 1 00 d iferido , publicado, 38- 30 y 25. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 20-00. 
Idem del personal, no publicado, 22-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de in terés anual, id., 88-00.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem,
86-00 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.,  idem,
87-00 d.

Idem de O bras públicas de 1.* de Julio  de 1858 , id., 
80 00 d.

Idem d e lC a n a l de Isabel I I , de á 1.000 rs.,  8 por 100 
an u a l, prim era em isión, id ., 101-00 d.

Idem  id. id. de la segunda emisión , id., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 77-50.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 133-00 p. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.

Obligaciones hipotecarias del ferro carril de Isa
bel I I ,  de Alar á Santander, con 3 por 100 de interés 
anual, publicado, 30-00.

Idem id. de La Peninsular, no publicado , 80-00.
Idem id. sobre la zona de ensanche de Recoletos, cons

trucciones y terrenos de D. J. Salamanca , 7 por 100 anual 
id em , par.

CAM BIOS.

L óndres á 90 d ias fecha, 49-10 p.
P a r ís á  8 d ias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio I Daño. Bontfieh

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » */% M á la g a ... .  » */g d,
Almería........  » y2 M u r c ia . . . .  » y%
Avila.............  » » O r e n s e . . . .  yA »
B adajoz... . » % p. O v ie d o .. . .  » y%
B arce lona ... » y2 P a len c ia ... » y%
Bilbao...........  » y2 d. Pam plona. » y2
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres.........  » y2 Salam anca. » y8
Cádiz 1 % d. » San Sebas-
C aste lló n .... * » tia n .........  » %
Ciudad-Real. • » S an tander. * y4
Córdoba... t> yA San tiago .. .  » »
Coruña  par. » S e g o v ia .... » y% d.
Cuenca.......... » » S e v i l l a . , . .  » %J2 d.
Gerona.......... » » Soria  » y2 d.
G ra n a d a , , . .  » 4̂ p. T a rra g o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  > 1 y%
Huelva  » * Toledo  y8 »
Huesca..........  » » V a len c ia ... » y4 p.
íaen .......... » » Valladolid.. 3 »
León......... » y2 V ito r ia .. , . .  * 1 p,
L érida¿...  3 » Zam ora. . .  3 % d.
Logroño........  » y4 Zaragoza, . 3 {/ 2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Julio.—In terio r, 39.—Diferida, 38*00.

Am sterdam  29 de Julio.—In terio r, 3955.—Diferida, 39

Lóndres 29 de Julio.—  C onsolidados, 90 y8 , %

P a ris te  de Julio. —  In te rio r español, 38 

r id a , 39.

ESPECTÁCULOS.

Campos E líseos. — Teatro Rossini.— A las ocho v 

lia de la n o c h e .— La ópera en cuatro actos Macbcth.

Circo d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o .— A las n u e v e  do la 1)0 

:he.—Gran fun ción  de ejerc ic io s ecu estres y  g¡rairís^ c0


